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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey  y la R eina Regente(Q.D. G.)
y su Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección-.de H id ro g ra fía .

A V IS O . Á  L O S N A V E G A N T E S .

'H u m e r o  158.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán correg ir -,,
los p lanos, cartas y derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO DEL ASIA 

Mas* d© Java.
H u e v o  S e m á f o r o  e n  e l  e s t r e c h o  d e  S o n d a . S u p r e s ió n

PROYECTADA DEL SEMÁFORO DE NUEVA ÁNJÉR. VARIACIÓN DEL 
CABLE TELEGRÁFICO. (A . a. N./ttúffl. 14-2/743. París, 1886.) El 
asta de bandera próxima al faro de la punta cuarta de Java, 
en el.estrecho de Sonda, se va á transformar en mástil sema
fórico.

Las ¡noticias transmitidas por los buques al semáforo serán 
remitidas á la estación telegráfica de Bafcavia.

Una. oficina de Correos y Telégrafos se instalará próxima 
al faro, para el uso de los buques que presen el estrecho, y 
tendrá, el nombre de burean, cVAnjer, Tendrá un empleado que 
facilitará á los buques las noticias y  recursos que soliciten.

Se tratará de establecer un depósito de agua dulce para 
facilitarla gratuitamente, cerca del río Bodjong, en las inme
diaciones del faro.

Los límites de la rada de Anjer se fijarán por el nuevo 
semáforo, y. cuando éste empiece á funcionar, se suprimirá 
el de. la isla grande de Merak, j  .se procederá después á. la de
m olición de la oficina de Correos y Telégrafos de Nueva Anjer,. 
■próxima á Merak.

. El cable telegráfico subm arino de Java á Sumatra partirá 
desde Anjer y no de la isla Dmar %% den Weg (Pulo Eenjang), 
cambiando, por lo tanto, las boyas que marcan su posición.

Se dará noticia de la .fecha precisa de estas variaciones, 
así como las reglas que .se dictarán para el fondeo de buques 

'pox la nueva posición del. cable. .

Cartas números 64 y  488 de la sección V , y  núm. 473 A de 
la TV. • - ■ •

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE ■

F r a i l a  (m m t®. €A.)*
S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  e n - P e e n ,. i s l a  d e  O ú e s s a n t . (A. a. N .x: 

mm . 143/747! Parísy 1886.) Durante los trabajos de recons
trucción del edificio de la trompeta de niebla de Pera (punta 
noroeste de Oúessant), destruido por un incendio (véase Avi
so núm. 120 de 1886), las señales de niebla continuarán hacién
dose siempre que sea p osib le ; sin embargo, se previene á los

navegantes no deben confiar en ellas de una manera ab
soluta. .

Carta núm, 189 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Étae©iks.
' D e m o l ic ió n  d e  l a  v a l i z a  d e  S m a s k a r , V a l l o ' (Sund 

de. Kalmar). (A . a. N., núm. 14.3/747. París, 1886.) Al mismo 
tiempo que se han establecido las dos nuevas valizas en Vallo 
Silla Sitikróhen en el Sund de Kalmar (véase Aviso núm. 142

1886), se ha demolido la de Soiascar, al Sur de Valló.

Carta núm. 799 de la sección II.
C a m b io  d e  c o l o r  d e l  f a r o  b e  F a l u d d e m  (Gotland.) 

(A . a. A7, núm. 143/745. París, 1886). El faro de FalvMen  que 
estaba pintado de rojo está ahora pintado de blanco.

Cartas números 648 de la sección I, y  799 y  807 de la [II 
(número 615 del cuaderno de faros núm . 84 A).

Banco á  l a  e n t r a d a  Sur d e  H a n k o s u n d , f i o r d  d e  Cris- 
t i a n í a  (Skagerak.) (A,a. V., número 143/746.'París, 1886.) Se ha 
descubierto un banco de 2^ ,8 á 3 metros de agua entre las 
islas. Garnholmat'ne y  Navneskjer, en la entrada Sur del Han- 
kósund. /

Carta núm. 648 de la sección I.

M AR AM ARILLO 

Ctol'ffo a©
I l u m in a c ió n  d e  u n  f a r o  e n  l a  i s l a  S h a - l u i - t i e n . 

(A. a. N .9 núm. 143/749. París, 1886.) En la isla Sha-lui-tien , 
golfo de Pe-Ohili, se ha establecido un faro con luz fija  blanca, 
ele'vada 15^,2 sobre el nivel del mar y  visible á 10 millas.

Torre octagonal de ladrillo y  piedra, de 13m,7 de altura. 
Aparato dióptrico de 6.° orden.

Situación dada: 38° 56" H., y 124° 43' 3 3 " E,

Carta núm. 533 A  de la sección V.

Madrid 17 de Septiembre de 1886. El Director, Luis M a r 
t í n e z  d e  A r c e .

Húmero 159.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

¡ los planos, cartas y derroteros correspondientes.

| MAE BÁLTICO
@8ae©Isu

V a r i a c i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e  S k e p n a  y  p r o y e c t o  d e  u n a

LUZ DE GASOLINA, CANAL DE S a FÓSUND EN EL OXELOSÜND (Ar
chipiélago de Sudermánia), (A . a. N n ú m .  144/750. P a
rís, 1886.) La valiza de Skepna (Enskar), en el canal de Safó- 
sund, ha sido demolida y reemplazada por un pequeño edifi
cio blanco al lado de un almacén rojo. En este edificio se en
cenderá una luz de gasolina, sobre la cual se darán noticias 
posteriormente.

H u e v a s  l u c e s  d e  d i r e c c i ó n  e n  l o s  a r c h i p i é l a g o s  d e  S u -  
d u r m a n ia  y  d e  OsTEEGOTLAND. (A. a. N., núm. 144/751. jPa
rís, 1886.) El 4 de Septiembre de 1886 se deben haber encen
dido en los Archipiélagos de Sudermania y  Ostergotland las 
luces de dirección sigúiéntes:

En el canal de Soderlelje aLSdfüsmd, en Stenskar y Svarta 
Hallen. ’

En el canal de S&f&smd, en el Oxeldsmd-, en Skepna. 
Espsliarsklubb, Orñldnbb y Yalaró.

En el Bromkeri, en Kopparbo y  Stora Juten.
En el canal de Rraviken á Gransó, en la boya piramidal 

del banco Djnpgfánde, en 5S° 35' N., y  23° 03-' 08" E. *

Posteriormente se darán noticies sobre los caráéteres de 
estas luces.

Garfea núm. 799 de la sección II.

H u e v a , v a l i z a  e n  e l  H a s r e f v e t  p o r  f u e r a  d e JBu r u s  v ir e n  
(Gotland, costa SO). (A. a. V ., núm. 144/752. París, 1886.) En 
el Ndsrefvet (arrecife Has), por fuera de Burgsvikcn, se ha 
construido una nueva valiza de piedra en forma de cono trun
cado, de 2 metros de diámetro en la base, y 4^ ,5 de altura. 
Esta valiza, pintada de blanco, se halla en 57° 3 ; 3 0 " N., v 24° 
22 f 18 " E. ” ,

Cartas números 799 y  807 de la sección II.

sur©sa *
C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  e l  a v a l i z a d o  d e  B l in t k r e n d k n  

(Sund). (A. a. N., núm. 14-1-/753. París, 1886). Para uniformar 
el avalizado de la parte danesa del canal F  Unte á la de Suecia, 
las escobas de las seis valizas danesas se cambiarán en la pri
mavera de 1887 por globos negros. Las nuevas valizas queda
rán instaladas dél modo siguiente:

Banco del NE. de Saltholment: valiza flotante negra con per
cha y globo del mismo color.

Situación: 55° 41' 5 4 " H., y 19° 3 ' 18 " E.
Bjom en; valiza flotante con percha y  tres globos, todo 

pintado de negro.
Situación: 55* 39' 6 "  N ., y 19° 03' 4 3 " E ,
Flint del Norte: valiza flotante con percha y dos globos, 

todo pintado de negro.
Situación: 55° 37' 5 4 "  H.) y  19° 4 ' 1 3 "  E.
Banco del SE. de Salthohnen: valiza flotante con percha y 

un globo, todo negro.
Situación: 55° 36' 3 0 " H., y 19° 4 ' 2 5 " E.
Flint del Swr: valiza flotante con percha y dos globos, todo 

negro.
Situación: 55° 35' 24" H., y 19* 2f 3 1 " E.
Banco Sur de SaUJwlmeu: valiza flotante con percha y tres 

globos, iodo negro.
Situación: 55° 34' 3 0 "  H., y 18° 59' 54" E.

Carta n úm . 592 de la sección II.
B a j o  d e  p ie d r a  e n  l a  p a r t e  O e s t e  d e  H e l n o e s . (Fionía, 

pequeño Belt). {¿i. a. V ,, núm. 144/754* París, 1886.) Se ha 
descubierto una piedra aislada con 6 metros de agua, en el 
placer de Helnoes; esta piedra está rodeada de fondos de 7^,5, y 
situada en 55° T  30 " H», y 16° 9' 3 7 " E. (Véase Aviso núme
ro 147, que el presente rectifica.)

Cartas números 648 de la sección I, y 701 de la II.
Erratas.—  En el Aviso número 138 de 1886, epígrafe «Golfo 

de Bothnia», donde dice piedra P m , debe decir piedra Iris.
En el Aviso número 153 de 1886, epígrafe «Mar R ojo», la 

demora del bajo Bosanquet á la isla Fátima, debe ser S. 37° 
50' E., y no S. 28° 50' E., com o aparece en dicho Aviso.

Madrid 17 de Septiembre de 1886.—EI Director, Luis M ar
t í n e z  d e  A r c e . * ' .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo delmovimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en L ° de Septiembre de 1886 estaba re

presentada del modo siguiente:
-Pesetas. .■

Créditos abiertos en el Banco de España con ga
rantía de efectos públieos, por i 885-86   ___  4.933.642

Letras sobre provincias á favor del Banco de E s -,
‘ paña, por 1885*8fH. . . . . . . . ................... .. 85.500.000

Idem id. í<jL á id. ídl, por 1886-87.  ..........   5.500.000

95.933.642
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Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes 
de Septiembre de 1886.

Por renovación de letrasvencidas en Pesetas.
3 de Septiembre de 1886 del anti- ~ *
cipo de 20.000.000 de pesetas hecho
al Tesoro por el Banco de España,
según Real orden de 17 de Abril
último. — Vencerán en 2 de Di-
ciembre de 1886, por 1885-86........  2.000.000

Por ídem de letras vencidas en 14 de 
Septiembre de 1886 del anticipo de
10.000.000 de pesetas efectuado al 
Tesoro por el referido Banco de Es
paña, según.Real orden de 1.° de 
Diciembre de 1885.—Vencerán en 
13 de Diciembre de 1888, por
1885-8 6..........................   4.000.000

Por ídem de letras vencidas en 21 de
Septiembre de 1886 del anticipo de
10.000.000 de pesetas verificado al 
Tesoro por el mismo Banco de Es
paña, según Real orden de 19 de 
Febrero anterior.—-Vencerán en 20
de Diciembre de 1886, por 1885-86. 5.000.000

Por ídem de letras vencidas en 23 de 
Septiembre de 1886 del anticipo de
20.000.000 de pesetas que hizo al 
Tesoro el expresado Banco de Es
paña, según Real orden de 17 de 
Abril de este año.—Vencerán en 22
de Diciembre de 1886, por 1885-86. 5.000.000

Letras sobre provincias á favor del 
Banco de España como cuarta en
trega por cuenta delanticipo de pe
setas 25.000.000, acordado por Real 
orden de 22 de Junio próximo pa
sado:

28 de Septiembre de 1886.—Vencerán 
el 27 de Diciembre de 1886, por
1886-8 7 ...........   5.000.000

. —   21.000.000

116.933.642

Disminución que ha tenido la Deuda flotante en el 
mes de Septiembre de 1886.

Por recogida del Banco de España 
de letras vencidas en 3 de Septiem
bre de 1886, por 1885-86..................  2.000.000

Por la ídem del mismo Banco de letras 
vencidas en 14 de Septiembre de
1886, por 1885-86..........................    4.000.000

Por la ídem del referido Banco de le
tras vencidas en 21 de Septiembre
de 1886, por 1885-86...........   5.000.000

Pór la ídem del expresado Banco de 
letras vencidas en 23 de Septiem
bre de 1886, por 1885-86 .................  5.000.000

   16.000.000
Importába la Deuda flotante en 1.° de O ctubre   ----- -

de 1886............................ .......................... .  100.933.642

Madrid 2 de Octubre de I8S6.—E1 Director general, Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL

OBRAS INSCRITAS EN EL REGISTRO GENERAL DURANTE EL TERCER 
TRIMESTRE DE 1885.

El número del margen indica la inscripción definitiva en 
el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada 
artículo, la provisional en el Registro de provincia donde fué 
la obra presentada (1).

6.982—Lección á los médicos acerca del cólera, por Ma
nuel-Víctor Renoir..... Trad. de la segundáed. francesa.—-Se
gunda ed .

Madrid.—Tip. de los Huérfanos.—1885.—8.° con 46 pág. 
y l d e í u d .  (4.611.)

6.983—Gramática latina teórico-práctica por D. Justo
Sanz y Alonso.— 2.a ed., correg. y aument.

Toledo.—Imp. y lib. de Farido y hermano.—1885.—8.° 
may. con 243 pág., 6 cuadros y 6 de íñd. y errat. (19.)

6.984—La venganza de un proscrito. (Memorias de un ex
comulgado.) Novela histórica, original de D. Julián Castella
nos y Velasco.

Madrid.—Juan Muñoz y Compañía, ed.—Imp. de Manuel 
Minuesa de los Ríos.— 1883.—4*—Dos vol. con 1.136 pág. 
y 81ám. cromolit. el L°; 1163, 2 de plantilla para la colo
cación de lám. y 6 lám. cromolit. el 2.® (4.612.)

6.985—El hijo de la noche, ó la herencia del crimen. No
vela histórica, original de D. Julián Castellanos y Velasco.

Madrid.—Juan Muñoz v Compañía, ed.—Imp. de Manuel 
Minuesa de los Ríos.—1883-84.—4.®— Dos vol. con 1.199 pág. 
y 8 lám. cromolit. el 1.°, y 1.164, 2 para la colocación de lám.
y 6 lám. cromolit. el 2.° (4.613.)

6.986—Los Templarios. Novela original de D. Juan de 
Dios de Mora, con un prólogo de D. Emilio Castelar.—Segun
da ed.

Madrid.—Juan Muñoz y Compañía, ed.—Imp. de Manuel 
Minuesa de los Ríos.—1883-84.—4.°—Dos vol. con 1.064 pág. 
y 7 lám. cromólit. el 1.°, y 838,1 para la colocación de lám.
y 7 lám. cromolit. el 2.° (4.614.)

6.987—Florinda ó la Cava. Novela histórica, original de 
D. Juan de Dios de Mora. #

Madrid.—Juan Muñoz y Compañía, ed.—Imp. de Manuel 
Minuesa de los Ríos.— 1884.—4.°—Dos vol. con 960 pág. y 6 
lám. cromolit. el 1.°, y 989, 1 para la colocación de lám. y  
8 lám. cromolit. el 2.° (4.615.)

6.988—La hija del verdugo ó la herencia de lágrimas. No
vela histórica, originaj de D. Julián Castellanos y Velasco.

Madrid.—Juan Muñoz y Compañía, ed.—Estab. tip. de Ma
nuel Minuesa de los Ríos.— S. a. (1884.)—Fol.—Dos vol. con 
592 pág. y 8 lám. cromolit. el í.°, y 576. 2 para la colocación 
de lám. y 6 lám. cromolit. el 2.° (4.616.)

(I) Yéase la Gaceta de ayer.

6.989—El favorito de la Reina. (Memorias del reinado de 
Carlos IV.) Novela histórica de D. Julián Castellanos y Ve- 
lasco.

Madrid.—Juan Muñoz y Compañía, ed.—Imp. de Manuel 
Minuesa de los Ríos.—1884.—4.°—Dos vol. con 1.136 pág. 
y 7 lám. cromolit. el 1.°, y 1.179, 2 para la colocación de lám. 
y 7 lám. cromolit. el 2.° (4.617.)

6.990—¡Vivan las Carolinas españolas! Polka guerrera 
para piano, por Enrique Ferrer.

Madrid.—Pablo Martín, ed.— A. Ruiz.—S. a. (1885.)— 
Fol. con 4 pág. y port.—P. M. 6.326. (4.618.)

6.991—Batallas de la conciencia.—Drama en dos actos, 
original y en verso, de F. García y Muñoz.

Ejemplar ms., con 76 pág. en 4.° (4.619.)
6.992—Papel maestro para aprender á escribir la letra 

francesa redonda (redondilla), por D. Antonio Castilla Folcrá.
Madrid.—S. i. (Romillo.)—1885.—4.° apais, con 20 pág. sin 

fol. (4.620.)
6.993—Descartes.—Discurso del método. Traducción de 

Julián de Vargas.—Segunda ed.
Madrid.—Imp. de Manuel Minuesa de los Ríos.—1885.— 

8.° con 124 pág. y 1 de índ. (Vol. n de la «Bib. econ. íilosóf.»)
(4.621.)

6.994—Meditaciones metafísicas de Renato Descartes.— 
Versión española de Antonio Zozaya.

Madrid.—Imp. de Manuel Minuesa de los Ríos.—1885.— 
8.® con 160 pág. (Vol. xxii de la «Bib. econ. filosóf.») (4.622.)

6.995—Aventuras de Don Francisco de Quevedó y Ville
gas  Narración histórica escrita por D. Antonio de San
Martín.

Madrid.—Diego Murcia, ed.—Imp. de Montegriío y Com
pañía.—1883:84.—4.°—Dos vol. con 1.039 pág., 7 de adverfc., 
ind., plant. y lám. cromolit. el 1.°, y 1.343, 6 de ind., plant. 
y lám. cromolit. el 2.° ' (4.623.)

6.996—Corazón maternal. Novela original de Ramón Sa- 
bater.

Madrid.—Diego Murcia, ed.—Imp. de Montegriío y Com
pañía.—1884.—8.° con 237 pág. y 1 de índ. *(4.624.)

6.997—El martirio de amor. Novela dep costumbres, origi
nal, por Federico Guarddón Gallardo.

Madrid.— Diego Murcia, ed.— Imp. de Montegriío y Com
pañía.—1884.—8.° con 237 pág. y 2 de índ. *(4.625.)

6.998—Silvestre y Simplicia.* Novela humorística, por J. 
Moreno Fuentes.

Madrid.— Diego Murcia, ed.—Imp. de Montegriío y Com
pañía.—1884.—8.° con 239 pág. (4.626.)

6.999—La joya maldita. Novela original, por D. V. Moreno 
de la Tejera.

Madrid.—Diego Murcia, ed .—Imp. de U. Montegriío.— 
1885.—8.° con 239 pág. (4.627.)

7.000—El suplicio de un alma. Novela original, por Pedro 
J. Solas.

Madrid.—Diego Murcia, ed.—Imp. de U. Montegriío.— 
1885.—8.° con 236 pág. é índ. (4.628.)

7.001—Elementos de geografía, por D. Antonio Fernández 
y García.

Sevilla.—Imp. y lit. de José María Ariza.— 1884.—8.° con 
427 pág. y 4 de índ. y errat. (7.)

7.0u2—Zapatería española.—Tratado de corte y prepara
ción, por D. Miguel Valls y Reverter.

Manresa.—Lit. de R. Carreras.— 1884.—Fol. mea. doble, 
con port., dedic., 111 pág., 132 lám. y 1 de índ. (17.)

7.003—-El Zaragozano en 1886.— Calendario arreglado al 
santoral y meridiano de Cataluña, por Joaquín Yagüe, cono
cido por el Zaragozano. (Año xx iv  de publicación.)

Barcelona.—Imp. de Luis Tasso Serra.—1885.—8.° may. 
con 16 hojas sin fol. (1.006.)

7.004—Fábulas ascéticas en verso castellano y en variedad 
de metros, por D. Cayetano Fernández.....—Cuarta ed., co
rreg. y aument.

Madrid.— Tip. de los Huérfanos.—1885.—8.° con 408 pág.
(4.629.)

7.005—La perla del vinicultor y licorista, por Miguel V. 
Rodríguez.

Ciudad Real.—Imp. de Ramón Clemente Rubisco.— 1885.— 
4.° con 142 pág. (16.)

7.006—El Firmamento.—Calendario zaragozano para el 
año de 1886, arreglado para toda España, por D. Mariano 
Castillo y Ocsiero.—1.a ed.

S. 1. ni a. (Madrid.— 1885.)—Campuzano, impresor.—16.° 
con 31 pág. sin fol. (4.630.)

7.007—El Firmamento.—Calendario zaragozano para el 
año de 1886, arreglado para toda España, por D. Mariano 
Castillo y Ocsiero.—2.a ed.

S. 1. ni a. (Madrid.— 1885.)—Campuzano, impresor.—16.° 
con 15 pág. sin fol. (4.63L)

7.008.— El Firmamento.— Calendario zaragozano para el 
año de 1886, arreglado para toda España, por D. Mariano 
Castillo y Ocsiero.—Ed. de cartera.

S. 1. ni a. (Madrid.—1S85.)— Campuzano, impresor.—16.° 
con 16 pág. sin fol. (4.632.)

7.009—La llave de casa. Juguete en dos actos, por Martín 
Velasco (Seudónimo).

Barcelona.—Tip. de los Sucesores de N. Ramírez y Com
pañía.— 1885.—8.° may. con 30 pág. (1.007.)

7010—Carolinas. Paso-doble, para piano, por Florencio 
Lafita.

Sin lugar de impresióp, impresor ni año. (Zaragoza.— 
Imp. y lit. de Villagrasa.—1885.)—Fol. con 4 pág. y port.

(H5.)
7.011—La Justicia de Dios. Novela histórica, original de 

D. Ramón Ortega y Frías.
Madrid.—Juan Muñoz y Compañía, ed.—Imp. de Manuel 

Minuesa de los Ríos.—1882.—8.°—Dos vol. con 975 pág. y 5 
lám. cromolit. el l .u, y 1.118, 1 de plant. y 7 lám. cromolit. 
e l2 .0 (4.633.)

7.012—Odio de raza, ó la sultana loca. Novela histórica por 
D. Julián Castellanos y Velasco.

Madrid,— Juan Muñoz y Compañía, ed.—Imp. de Manuel 
Minuesa de los Ríos.— 1882.-8.°—Dos vol. con 976 pág. y 7 
lám. el l.°, y 894, 1 de plant. y 7 lám. el 2.° (4.634.)

7.013—Las islas maravillosas. Viaje á las regiones del
Ecuador. Aventuras del capitán Bristol  Por D. Ramón
Ortega y Frías.

Madrid.—Juan Muñoz y Compañía, ed.—Imp. de Manuel 
Miuuesa de los Ríos.—1882-1883.—8.°—Dos voi. con 1.087 pág. 
y 6 lám. cromolit. el 1.°, y 1.132,1 de plant. y 6 lám. cromo- 

e l 2 -° . . (4.635.)
7.014—Diccionario enciclopédico de medicina y cirugía 

prácticas, escrito en alemán bajo la dirección del Dr. A. Cu- 
lenburg. Trad. directamente por el Dr. D. Isidoro de Miguel 
y Viguri. Precedido de un prólogo por el Dr. D. Carlos María 
Cortezo. Ilust. con grab,—Tomo I.

Madrid.—Agustín Jubera, ed.—Estab. tip. «¡Sucesores de 
Rivadeneyra».—1885.—8.° may. con anteport.. port., 636 pág. 
y 5 de índ. ' (4.636.)

7.015—Cantares gallegos, para piano, originales del maes
tro Varela Silvari.—Op. 535.—N.81 y 2.

Madrid.—A. Romero, ed.—S. a. (1885.)—Fol. con 2 pág. 
y port. (4.637.)

7.016—Wenceslina. Mazurka de salón, para piano, por Va
rela Silvari.

Madrid.—A. Romero, ed.—S. a. (1885.)—Foh con 4 pág. 
(2-4) y port.—A. R. 6.844. ■ (4.638.)

7.017—Rosario popular á coro (con acompañamiento de ór
gano), por Cosme J. de Benito.

Madrid.—A. Romero, ed.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)— 
Fol. con 4 pág.—A. R. 6.917. (4.639.)

7.018—Derecho procesal, civil, canónico y administrativo, 
por D. José López Romero y D. José López de Rueda.— 
Tomo I.

Sevilla.—Imp. de Comas y Oollantes. — 1885.—4.* con 
370 pág. ~ (210.)

7.019— Vida del novel matador de toros Manuel García 
(Espartero), por Manuel Grima.

Sin lugar de impresión, impresor ni año.— (Sevilla.—Don 
Enrique Pila.—1885.)—Una hoja fol. con 30 aleluyas. (211.)

7.020—A turno impar. Zarzuela cómica en un acto y en 
prosa, letra de Eduardo Navarro Gonzalvo, música de los 
maestros Rubio y Espino.

Madrid.— Imp. de José Rodríguez.—1885.—-8.° may. con 
31 pág. (4.640.)

7.021— ¡Quién fuera ella! Cuadro cómico-lírico eñ un acto 
y en v.erso, original de Guillermo Perrín y Miguel Palacios, 
música del maestro Nieto.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.— 1885.—8.° may. con 
24 pág. (4.641.)

7.022—El vecino de enfrente. Juguete cómico en un acto, 
en verso, original de Eusebio Blasco.—Cuarta ed.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.'—1885.—8.° may. con 
33 pág. (4.642.)

7.023—El fonógrafo. Invento eñ un acto y en verso, origi
nal de D. José del Castillo y Soriano, con música del maes
tro D. Isidoro García Rossetti.

Madrid—Imp. de José Rodríguez.—1885.—S.® may. con 
28 pág. (4.643.)

7.024—El país del abanico. Juguete cómico-lí rico-corree - 
cional en un acto y en prosa, original de Francisco Serrano 
de la Pedrosa, música del maestro Chapí.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 
30 pág. * (4.644.)

7.025—Algebra superior. Juguete cómico en un acto y en 
prosa, por Santiago Gascón.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 
23 pág. (4.645.)

7.026—Preceptos higiénicos que debe observar la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio..... por F. Vidal So
lares.—2.a ed., ilust. con grab. interc. en el texto.

Barcelona.— Imp. de los Sucesores de N. Ramírez y C.a— 
1885.—8.° may. con 175 pág. (1.008.)

7.027—Gramática inglesa.—Método teórico-práctico, por 
Manuel Blasco y Amigo.

Coruña.— Estab. tip. de La Voz de Galicia,—1885.—8.® 
may. con 228 pág. (69.)

7.028—Tratado de derecho eclesiástico general y particu
lar de España, por D. Juan Pedro Morales y Alonso.—Conti
nuación del tomo iv .—Libros iv y v.

Sevilla.—Imp. y lib. de los Sres. D. Antonio Izquierdo y 
Sobrino.—1885. —4,° con las pág. 201 á 904. (212/)

7.029—J. Gabarda.—Andrés. Poema.
Vitoria —Imp. de la Viuda é Hijos de Iturbe.—J8S5.— 4.° 

men. con 42 pág. (31.)
7.030—Julia. Comedia en un acto y en verso, de costum

bres aragonesas, original de D. José María Casi.
Zaragoza.—Imp. y lit. de Félix Villagrasa.—1885.—8.° 

may. con 29 pág. (116^
7.031—Nociones de botánica y agricultura, expuestas en

cuadros sinópticos por D. Antonio Pombo y Martínez de
Gamarra.—2.a ed., correg. y aument.

Vitoria.—Imp. de la Viuda é Hijos de Iturbe.—1885.-8 .° 
may. con anteport., port., dedic., advertencia del autor, pró
logo y 123 pág. (32.)

OBRAS INSCRITAS EN EL REGISTRO GENERAL DURANTE EL CUARTO 
TRIMESTRE DEL AÑO 1885.

El número del margen indica la inscripción definitiva en 
el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada 
artículo, la provisional en el Registro de provincia donde fué 
la obra presentada.

7.032—Ensayo teórico de derecho natural, apoyado en los 
hechos, por el R. P. Luis Taparelli. Trad. directamente de la 
última ed. italiana, por D. Juan Manuel Ortí y Lara.~ 
2.a ed.

Madrid.—Nueva lib. é imp. de San José.—1884.—8 /' 
may.—Tres vol. con 584 pág. el 1.°, 576 el 2.° v 445 el 3.°

-(4.646.)
7.033—Compendio de gramática castellana, por D. José 

Rodríguez Zapater.—1.a ed.
Madrid.—Imp. de José Rodríguez.— 1885.—8.° con 123 pá

ginas y 2 de abreviaturas. (4.647.)
7.034—Novísimo Diccionario castellano homónimo orto

gráfico, arreglado según la última ed. de la Real Academia 
Española , por D. Sebastián Rodríguez y Martín.

Madrid.—Imp. de Eduardo Cuesta, á cargó de J. Girái- 
dez.—1885.—8.° con 604 pág. , (4.648.)

7.035—Rectificaciones é innovaciones que la Real Acade
mia Española de la Lengua ha introducido en la duodécima 
edición de su Diccionario, por D. Sebastián Rodríguez v 
Martín.

Madrid.—Imp. de Manuel Minuesa de los Ríos.—1885 .-8 ° 
con 320 pág. (4.649.)

7.036—A las Carolinas!! Paso doble guerrero para piano, 
por Enriqueta Ventura de Doménech.

Sevilla.—Autog.0 A. Solís.— S. a. (1885.)—Fol. con 6 pág.
(213.)

7.037—España. Polka militar para piano, por J. Rodoreda.
Barcelona.—Ferrer de Climent é hijos, edit. S. a. (1885.)—

Fol. con 5 pág. y port.—F. G. 32. H. (1.009.)
7.038—Loca de amor, por Adolfo Belot. Versión castellana 

de Juan J. de la Cerda.
Madrid.—Imp. de A. Pérez.—1885.—8.° con 334 pág.—(Vol.

36 de la Bib. El Cosmos editorial. ) (4.650.)
7.039—La culebrá (continuación de Loca de amor), por 

Adolfo Belot. Versión castellana de Juan J. de la Cerda.
Madrid.—Imp. de A. Pérez.—1885.—8.° con 352 pág. (Vol.

37 de la Bib. de El Cosmos editorial.) (4.651.)
7.040—Tratado de la higiene de la infancia, por el Dr. J . 

B. Fonssagrives. Versión castellana de D. Manuel Flores 
y Pía.

Madrid.—Imp. de A. Pérez Dubrull.—1885.—8.° may. con 
718 pág. (4.652.)
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7.041—Guía escolar, ó consultor de los padres de fam i

lia   por D. Manuel Andrés y Serra.—2.a ed.M adrid.—Im p. de los Sres. Lezcano y Comp.a—1883.-8.° 
con 265 pág. y 4 de índ. (f7.042—Ancora de salvación ó devocionario   por el R. P.
José Mach.—52.a ed.Barcelona, Imp. de Francisco Rosal, heredero de J . Gor- 
gas.—1885.-8.° con 713 pág. , (1.010.)7.043—Visitas al Santísimo Sacramento y a M ana Santísim a para todos los días del mes. Obra compuesta por San Ufonso María de Ligorio. Trad. del italiano al español .por el R. P. José M a c h .-6 .a ed.

Barcelona. Imp. de Francisco Rosal, heredero de J. Gor- 
gas.—1885.—8.° con 315 pág. y lám. (1.011.)7.044—Baraja taurina, inventada y litografiada por Ala-
mT i .  lit. n. a. (Madrid.—Tipo-lit. del Universo.—1885.)— Una hoia cartulina de 0‘350 por 0‘590 con 40 naipes. (4.654.)7.045— El capital y el treball. Problema sosial escrit en valéosla...... desarrollat en forma dram ática, en un  acte y envers., orichinal de D. F . Palanca y Roca.—Segón edisió.Valensia.—Imp. y llihr. de Ramón O rtega—1885.—8.° 
may. con 36 pág. (202.)7.046—El U ru g u ay  ilustrado. Guía del emigrante español en el ¡¡Uruguay. Pub. bajo la dirección de Pedro Sañudo 
Autrán.Madrid.—E s ta b .t ip .d e  Ricardo Fe.—1885.— 4.° con 23 páginas á dos col. y grab. intercalados en el texto. (4.655.)7.047—Un libro para las damas. Estudios acercade la educación de la mujer, escritos por María del Pilar Sinués.—4.a 
edi. correg.M adrid.—Agustín Jubera, ed.—Im p. de A. Pérez D u- b ru ll .—1885.—8.° con 294 pág. (4.656.)

7.048—María del Pilar Sinués.—Dramas de familia (segun
da serie).Madrid.—Agustín Jubera, ed.—Estab. tip. Sucesores de 
B ivadeneyra.—1885.—8 .°  con 368 págs. (4.657.)7.049—María del Pilar S inués.—Un libro para las m adres.—2 .a ed., cuidadosamente correg. por la autora.Madrid.—A gustín Jubera, ed.—Im p. de E. Rubiños.— 1885.—8.° con 332 págs. (4.658.)7.050—María del Pilar Sinués.—Narraciones del hogarJSe- gunda serie (antes cuentos de color de cielo).Madrid.—A gustín Jubera. ed.—Imp. de A. Pérez Du- brull.—1885.—8.° con 297 pág. y 1 de índ. (4.659.)*7.051—Oh! admirable Sacramento, del Miro. Aspa.Ejemplar ms. P a rtitu ra  para tiple, contralto, tenor, bajos 1.° y 2.°, órgano, violón, figle y contrabajo é instrum enta l de orquesta, con 12 pág. en fol. apais. (4.660.)7 052—Carta itineraria de la isla de Luzón en escala de 1 á 500.000, (con un plano de) Manila y sus arrabales en escala de 1 á 10.000, por D. Anselmo Olleros.Madrid.—Lit. del Depósito de la Guerra.—1882.—Cuatro 
hojas ilura. de 0’85Q por 0’650. (4.661.)7.053—Glorias españolas ó los héroes catalanes. Pantom im a mím ico-m ilitar, en 4 cuadros arreglada por D. Fernando Guerra. Música del Maestro D. Alvaro Milpages.Ejemplar ms. en fol. con 8 pág. (1.012.)7.054—Bravante-co Genove varen dicitz arrigarri m iraga- 
rria, Christobal Schmd-ec eguin, eta eusquerara itzulia Don 
Gregorio Arrus-c.Tolasán,—Eusebio López-en m oldizteguian.—1885.—16.° 
con 224 pág. y 2 de índ. . (62.)7.055—Sarritaco com unicar engañean. Segur Jaunac fran- cesez eguiñ zuan liburua D. Gregorio Arrue-c eusquerara it
zulia.

Tolosán.—E. López-en m oldizteguian.—1883.—32.° con 
169 págs. y de índ. > (63.)7.056—Tratado de gram ática razonada, con aplicación decidida y constante al estudio del idioma español, por I). Gregó- rio Herrainz.Segovia.—Estab. tip. de F. Santiuste.—1885.—4.° con xix, 
358 pag. y 6 de índ. (13.)7.057—La hija del soL Novela por Ricardo Herranz.Madrid.—Imp. de A. Pérez D ubrnll.—1885.—8.° con 136pág. (4.662.)

7.058—La pin tura en Sevilla. Estudio sobre la escuela pictórica sevillana desde sus orígenes hasta nuestros d ías..., por Narciso Sentenach y Cabañas.Sevilla.—Estab / t i p .  de Girones y Orduña.—1885.—4.° con 127 pág. y 1 de índ. y errat. (214.)7.059—Glorias patrias. Guerra de Africa. Apuntes de un testigo de la batalla de Vad-Rás. Ensayo poético..., por Don Dionisio Monedero Ordóñez.—3.a ed.Burgos.—Imp. de D. Timoteo Arnaiz.—1885.—8.° may. con 79 pág. y 1 de notas. (30.)7.060—Souvenir. Nocturno de concierto para piano, por 
Y. Mañas.—Op. 6.M adrid.—S. Santam aría.—S. a. (1885.)—Fol. con 12 pág.(4.663.)

7.061—Provincia de Burgos.—Escala de 1 á 250.000— Relación gráfica de los planes de carreteras referentes á esta provincia. Form ada por D. Juan  José de la Morena.Madrid.—Lit. de la Viuda de Roldán.—1885.—Una hoja de 03780 por 0’550. (31.)7.062—Comentarios al código penal del ejército de 17 de Noviembre de 1884, por D. Pedro Buesa y Pisón.Madrid.—Imp. de El Día, á cargo de L. Polo.—1884.—8.° con 478 pág. (4.664.)7.063—Lajurisdiceión de guerra. Código penal del ejército, concordado y comentado por D. Javier Ugarte, con un  prólogo de D. Antonio Ros de Olano.Madrid.—Imp. á cargo de J. Quesada.—1885.—8.°—Dos tomos con x, 334 pág. v 1 de errat. el 1.°, y 555 y 1 de errat. el 2.° M 7 (4.665.)
7.064—Cartilla de las leyes penales m ilitares, por D. Ja vier Ugarte.
Madrid—Imp. de Manuel G. Hernández.—1885.—8.° con 32 pág. (4.666.)
7.065—Reglas para obtener los vinos ordinarios, para 1885 por el Dr. Martínez Añíbarro.—4.° año de su publicación.Madrid.—Estab. tip. de M. P. Montoya y C.a—S. a. (1885.) —8 °  con 80 pág. y grab. interc. en el texto. (4667.)7.066—Xavier de Montépin.-—Perina Rosier. (La m ujer del payaso.) Versión española de L .L assus Dabádíe.
Madrid.—Tip. Hispano-amerieana.—1885.—8.° con 256 pág.(4.668.)
7.067—Estudios de religión y moral para instrucción de los niños , por D. Tomás de Aquino Jiménez.Madrid.—Escuela tip. del Hospicio.—1885.—8.° xx iv , 136 y 2 de índ. (4.669.)7.068—La medicación hipodérmica de éter sulfúrico en el tratam iento de la adinam ia, por D. Nicolás Rodríguez y Abay- túa .
Madrid,—Im p. y lib. de Nicolás Moya.—1885.— 8.° con 22 pág. (4.670.

7.069—Dibujos de muebles portátiles y su descripción, de D. Martín Leonard.—Hoja núm. 5.S. 1. imp. n. a. (Bilbao.—Imp. de D. E. Delmas.—1885.}— Una hoja fol. doble. (33.)7.070 — Sermón perdido. Por Clarín (Leopoldo Alas).Madrid.—E stab. tip . de Ricardo Fe.—1885.—8.° con x ix ,358 pág. (4.671.)7.071—¡Por mi patria! Monólogo en verso, escrito sin pretensiones. (Una hoja adicionada á dicho monólogo, hecha por su  autor, D. Fabián Bisbal y Gosálvez.)
M adrid.—Imp. d é la  Bolsa, á cargo de Francisco Ramos.— 1885.-8.° con 1 pág. (4.672.)7.072—Colección de trozos en prosa y verso, escogidos en los autores modernos castellanos...... por D. José Miralles y

Sbert.
Palma de Mallorca.—Tip. católica Balear.—1885.—8.° con 362 pág. y 6 de índ. y errat. (17.)7.(303—Pedagogía general, por D. Simón Aguilar y Ciara- 

m unt.
Valencia.—Imp. de Ramón Ortega.—1885.—8.° doble con 

x ii, 726 pág. y 1 de errat. (203.)7.074—La sevillana. Juguete cómico-lírico en un acto y en verso, original de D. José JacksonV eyán. Música del maestro D. Isidoro Hernández.Madrid.— Enrique Arregui, ed.—Escuela tip . del Hospicio.— 1885.—8.o con 32 pág. (4.673.)7.075—Toros de puntas. Alcaldada cómico-lírica en un acto y en prosa, letra de los Sres. D. Eduardo Jackson Cortés y D. José Jackson Veyán. Música del m aestro D. Isidoro H er
nández.

Madrid.—Enrique Arregui, e d .—Estab. tip. de M. P. Montoya y 0 .a—1885.—8.° con 30 pág. (4.674.)1 7.076—Pinafor. Opereta bufa inglesa en dos actos, del célebre compositor A rthur Sullivan, arreglada á la escena española (por Adolfo Llanos y Manuel Cuartero.) •Madrid.—Estab. tip. de Ricardo Fe.—1885.—8.° con 64pág.
(4.675.)

7.077—El premio mayor. Juguete cómico lírico en un acto y en verso, letra de D. Juan Colom, música del maestro Don Ruperto Ruiz de Velasco.Madrid.—Enrique Arregui, ed.—Estab. tip. de M. P. Montoya y C.a—1885.—8.° con 20 pág. (4.677.)
* 7.078—El trovador de Belchite. Apropósito cómico-lírico . en un  acto y en verso, letra de D. Juan  Colom. Arreglo m usical de D. Ruperto Ruiz de Velasco.Ejem plar ms. P artitu ra  completa, canto y orquesta, con 30 pág. en fol. apais. (4.678.)7.080—Efectos fisiológicos y aplicaciones terapéuticas del aire enrarecido, por J. de la Villa y Portillo.Madrid.—Estab. tip. de M. M inuesa.—1883.—8.° con 48 pág. 2 de índ. y conclusiones. (4.679.)7.081.—Prselectiones delocis theologicis, quas habebatJoannes Perrone Societate Jesu  Editio novissima..... operaetstud io  D. Bonaventurm Pons.—Tomus primus.B arcinone.—Typis Viduse et filiorum J . Subirana.— 

mdccclxxxy.—8.° may. con xvi, 420 pag. (1.013.)7.082—Fotografías del alma. Poesías de Jaim e Horta.Barcelona.—Tip. Española.—1885.—8.° may. con 348 pág.y 3 de índ. y errat. , (1.014.)7.083—Aranceles notariales reformados por ReaMecreto de 8 de Septiembre de 1885..... por D. José Gonzalo de/las Casas.Madrid.—Imp. y fund. de los Hijos de J. A. García.—1885. —8.° con 47 pág. y 1 de índ. (4.680.)7.084—Las Carolinas. Tanda de valses para piano, por A ntonio Mateos.Madrid.—A. Romero, ed.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)— Fol. con 11 pág.—A. M. 3. (4.681.)7.085—Cajas de ahorro generales y escolares y Montes de Piedad, por D. Braulio Antón Ramírez.Madrid.—Estab. tip. Sucesores de Rivadeneyra.—1885.— 8.° con 138 pág. - (4.682.)7.086—Misa á 4 y 8 sobre el «Verbum», del Maestro Aspa.Ejemplar ms. P artitu ra  para tiple, contralto, tenores, bajos 1.° y 2.°, órgano, violón, figle y contrabajo, con 38 pág. 
en fol. apais. (4.683.)7.087—Salmos 1.® y 3.° de la Tercia y Vidi aquam», del 
Maestro Aspa.Ejemplar ms. P artitu ra para tiple, contralto, tenor, bajo y acompañamiento, con 13 pág. en fol. apais. (4.684.)7.088—Program a de geografía elemental   por D. Joaquín Gaite y Núnez.—Quinta ed. aum ent. y correg., por Don F . Javier Gaite y Lloves.Orense.—Imp. «La Popular».—1885.—8.° con xiv, 1 pág. de advert., 212 de texto y 1 lám. (13.)7.089—El Señorío de Vizcaya, histórico y foral, por Arís- tides de Artiñano y Zuricalday.Barcelona.—«La Peninsular».—Estab. tip. de Mariol y López.—1885.—8.° may. con an teport., p o r t. , 3 pág. de advert. y dedic., x v i de prelim inar, 487 de texto y 4 de índ. y 
errat. (1.015.)7.090—La Iglesia y sus relaciones con la hum anidad y el Estado, por D. Donato Jiménez.Madrid.—Tip. de los Huérfanos.—1885.—8.° con 200 pág.

(4.685.)7.091—Rezo del Santo Escapulario Carmelitano, dispuesto por D. Ildefonso Aragoneses y Rey.
Madrid.—Imp. de la Viuda é hija de Fuentenebro.—1885. —16.° con 16 pág. (4.686.)7092—Tablas de la declinación latina, por D. Luis Parral y Cristóbal.Valencia.—Imp. de M. Alufre.—S. a, (1885).—Dos hojas 

fol. doble mea. (27.)7.093—El consultor del comerciante en maderas. Colección de tablas arregladas á los «marcos» de Valencia y de Castillaó de Cuenca, y á las medidas ex tran jeras , por CarmeloMoreno Roca y Vicente Cabrelles Ricart.Valencia.—Unión tipográfica.—1885.—8.° con 158 pág. y 1 de índ. (204.),7.084—El estudiante polaco. Zarzuela tom ada del alemán y arreglada á la escena española, por F. Javier Osorno.Ejemplar ms. con 174 pág. en 4.° (4.687.)7.095—Zaldívar. Mazurka para piano, por B. de Ercilla.— 
Op. 6.Madrid.—L. E. Dotésio, ed.—J. Lodre.—S. a. (1885.)— Fol. con 6 pág.—L. D. 7. (4.688.)7.096—Suspirus eta negarres; (Suspirando y llorando). Zortzico para piano, por B. de Ercilla.—N.° 2. Op. 7.Madrid.—L. E. Dotésio, ed.—J. Lodre.—45. a. (18&5).— Fol. con 4 pág. y port.—L. D. 8. (4.689.)7.097—Tavira—Zortzico para piano, por B; de Ercilla.— 
N • 3. Op. 8.Madrid.—L. E. Dotésio, ed.—J. Lodre.—S. a. (1885).— 
Fol. con 4 pág. y port.—L. D. 9. (4.690.)7.098—Mi pesadilla. Zarzuela en un  acto. Letra de Don Carlos Clona D i-Franco, música de Isidoro Hernández.—Par
titu ra  completa para canto y piano.

Madrid.—Pablo Martín, ed.—A. Ruiz.— a. (18£&).—Fol. con 20 pág.—P. M. 6.328 á 6.332. (4.691.)7.099—El país del abanico. Zarzuela en un* acto. Letra de F. Serrano de la Pedrosa, música del m aestro ,R. ChapL— P artitu ra  completa para canto y piano.Madrid.—Pablo Martín, ed.—A. Ruiz.—S. a. (1^5).—Fol. con 22 pág. y port,—P. M. 6.333 á 6.337. (4.692.)7.100—Scherzo en sí b. mayor para piano, por Dámaso Zabalza.
M adrid.— Antonio Romero, ed .— F. Echevarría.—S. a. (1885).—Fol con 8 pág. y  port.—A. R. 6.924. (4,693.)7.101—Colores de la bandera inglesa en bandas cruzadas y diversas figuras, para cubiertas de cajas de cerilla inglesa con anuncios, por Manuel Rodríguez González.M adrid.—Lit. de D. Eusebio Fernández.—S. a. (1885).— Una hoja de 0‘620 por 0450. (4.694.)7.102—Prim itivo m anual del cabo y sargento, ampliado y reformado para Oficiales del arm a de infantería.—27.a ed. (Aum. con el Código penal para el Ejército.)Madrid.—Estab. tip. de Manuel Minuesa.—S. a. (1885).— 8.° con 8 pág. sin fol. de prel., 496, 118, unjm apa y 51 formularios. (4.695.)7.103—Ensayo de historia de España, por R. Maehian- diarena.San Sebastián.—Imp. de los Hijos de I. R. Baroja.—1884. —8.° may. con 338 pág. y 2 de errat. (64.)7.104—Noción general de Astronomía y elementos de geografía astronómica (física, política y descriptiva), por Rufino M achiandiarena y Celaya.San Sebastián.—Imp. y lib. de Osés.—1883-1885.—8.®*— Dos tomos con 71 pág. y 1 de errat. el 1.°, y 168 y 2 de erra t. el 2.° (65.)7.105—Pavana. Capricho (para piano), por Isaac Albéniz. - O h .  12*Madrid.—Zozaya, ed.—S. Santam aría.—S. a. (1885.)—Fol. con 4 pág. y port.—Z. 1.198. Z. ' (4.696.)7.106—Barcarola (para piano), por Isaac Albéniz.—Ob. 23!Madrid.—Zozaya, ed.—S. Santam aría.—S. a. (1885).—Fol.con 5 pág. y p o r t—Z. 1.199. Z. (4.697.)7.107—La ópera española y la música dram ática en España en el siglo xix . A puntes históricos, por Antonio Peña y Goñi.Madrid.—Imp. y estereot. de El Liberal, á cargo de L. Po* lo.—1881.-4.° con 680 pág., 8 de índ. y errat. y un retrato.(4.698.)7.108—Descubrimiento de la cuadratura del círculo, por Adolfo Blond y Pradelles.Madrid.—Imp. v estereot. de E l Liberal.—1885.—8.° con 32 pág. * (4.699.)7.109—Polaca de concierto de R. Chapí. Transcripción para  piano por C. M. Zavala.Madrid.—A. Ruiz.—S. a. (1885.)—Fol. con 14 pág. y port. P.M . 6.325. (4.700.)7.110—Derecho eclesiástico general y español, por Andrés Manjón.Granada.—Imp. de J. López Guevara.—1$35.—8.° con 468 pág. (33.)7.111—El tesoro de la industria. Nuevo formulario teórico- práctico para la elaboración y fabricación de aguardientes naturales y artificiales, porD . José Cortés y A znar.—Form ulario tercero.Madrid.—Imp. de José Gil Navarro.—1885.—8.° con 122 pág. (4.701.)7.112—¡Eli! Joguina en un acte y en vers, original de Eduardo Aulés.Barcelona.—Estam pa Peninsular de Mariol y Lopes.—1885. —8.° con 24 pág. (1.018.)7.113—La esposa del vengador.—Dram a en tres actos y en verso, por José Echegaray.—8.a ed.Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 88 pág. (4.702.)7.114—Futuro  imperfecto. Comedia en un acto y en prosa, original de D. Carlos Huete y Jaldo.Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.a may. con 24 pág. _ (4.703.)7.115—Por las ramas. Comedia en un acto y en verso, original de Francisco Flores García.Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1 8 85 .-8°  m ay .con 30 pág. (4.704.)
7.118—Solteros entre paréntesis. Juguete cómico en un acto y en verso, original de Guillermo Perrín  y Miguel de Palacios.
Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 30 pág. (4.705.)7.117—El hijo de su papá. Juguete cómico lírico en un acto y  en prosa, original de Francisco Flores García, m úsica de Mariano Blázquez.Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° m av. con 29 pág. (4.706.)7.118—Sin familia. Comedia en tres actos y en verso, original de Miguel Echegaray.—2.a ed.Madrid.—Im p. de José Rodríguez.—1 8 ^ .—8.° may. con 91 pág. (4.707.)7.119—Los niños terribles. Comedia en un acto y en verso, original de Enrique Segovia Rocaberti.Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 

32 pág. (4.708.)7.120—[Bonito soy yo! Juguete cómico en un  acto y en prosa (imitado del francés), por Felipe Pérez González.Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 24 pág. . (4.709.)
7.121—Guzmán el Malo. Humorada cómica en un acto y en prosa, original de Francisco Flores García.Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° m ay. con 24 pág. (4.710.)
7.122—Boccaccio. Zarzuela en tres actos y  en verso, por D. Luis Mariano de Larra, im itación de la ópera cómica alem ana de los Sres. Camilo W alzel y Ricardo Genée; música de Fran  de Suppé; arreglo m usical del Mtro. Nieto sobre la p artitu ra  original.—3 *a ed.Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.-8.° may. con 103 pág. (4.711.)
7.123.—La Pilarica. Zarzuela cómica en un acto y en verso, original de G uillerm o Perrín y  Miguel de Palacios. Músi

ca dei Maestro Tomás Réig.Madrid. Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 32 pag. (4.7J2.)
7.124—i Viaj e Redondo! Juguete cómico en dos actos y  en prosa, o n g m áld é ’Santiago Gascón.Madrid.—Ijmy. de José Rodríguez.—1885.—8.° m ay. con 

32 pág. f  , .*4.713)7.125—Política de Aristóteles. Versión castellana de Antonio Zozaya.—Tomo i.Madrid.—Im p. de Manuel Minuesa de los R íos.—1 ^5 .—
8.° men* con 190 pág. (Vol x x n i de la Bib. econ. füoeóf.

(4.714-J
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7.126;— Guerra sin cuartel. Novela original de D. Ceferino
Suárez Bravo. .. . ()

Madrid. Estab. tip. Sucesores ae iuvaaeneyra.— —b. 
con 424 pág. v  1 de índ. (4.715. j

7  127— Guía de la contribución territoria l y rectificación 
de amillarara i en tos , por Eusebia F re ixá  y  ^ b a s ó .

Madrid.— Im p. de F. Cao y  D. de \ a l.— Icsbo.— 8 . con i .ib
páo-. (4.716.;

°7.128— El hombre ante la  estética, ó tratado de antropo
logía artística, por D. José R . Garnelo. l  omo i Morfología.

~Madrid.— Imp. de A . Ruiz de Castroviejo.— 1885.—-4. 'do
ble con x i i , 308 pág. á dos col. (4. H M

7  fci29—-M. O. S. Juguete cómico en un acto y e n  verso, 
original de D. V icente Saneáis v Guillen. t 0  .

Ejemplar m s. con 25 hojas útiles en 4.° V * '
7.130— X avier de Montepío.— El Consejo de los Doce. (Los 

caballeros del Lansquenet.) Versión española por Joaquín Es-

Madrid.* Tip. Hispano-amcrieana.— 1885.— 8.° con 260 pág.

7.131— Resumen de fonología y^morfología de las lenguas 
latina v castellana , por D. Magín Verdaguer,

Mahóiu— Imp. de Bernardo Fábregues.— 1882, — 4. con 
antecorL, port., 1 pág. de dedic., 2  de ind. y  60 de texto.

íib.)
7.132— El presidiario de Tolón. Drama en un prólogo, di

vidido en dos partes y cuatro actos, en prosa, de M igD 'E ne- 
riiv; arreglado del francés por D. Francisco Alba y  Hizo.

’ Ejemplar ms. en 4 .° con port. y 121  'hojas. (1 .0 1  n)
7.133— Agenda de bufete,' ó libro de memoria diario pa

ra 1886, con noticias y guía de Madrid.
Tetuán de Ghamarfcíb.— Imp. de Garlos Bailly-Baih iere.—  

1886.— Fo!. con 30 pág., 2 2 2  sin foliar de santoral y  libro de 
memoria y 59 de Guía de Madrid. 9 (4 ./20.)

7L34— ¡Vivan ]as Carolinas españolas! Polka guerrera de 
E Ferrer. Arreglada para banda por D. Francisco Martínez.

Madrid.— A ."R u iz.— 8 . a. (1885.)— Fol. apais. con 7 pág. 
(2-7).— P . M 6.327. _ V7

7.135— Filosofía y  religión. Continuación del boro Perso
nales bíblicos, por Carlos Jamark.

* Barcelona.— Imp. de Redondo y  Xumefcra.— itífck-,— o.( m;iy. 
con anteport., port. y 304 pág. _

7.186— Elementos de historia de hispana, por 1). F elix fcan- 
eliez y Casado.

Madrid.—S. imp. n. a. (Tip. de Hernando 1884.)— 8.a coi^xn, 
1.064 páí?. , 1 0  roanas y 14 cuadros genealógicos. (4.722.)

7.137— Elementos de geografía comparada, por D. F é lix  
Sánchez y Casado.— 9.a ed.

Madrid.— Imp. de ios Huérfanos del S. O. de Jesús.—
1884.-8.° con vxii, 594- pág., I de errat. y  varios mapas v j ig .  
interc. en el testo. (4.723.)

7.138— Elementos de historia universal, por D. F é lix  Sán
chez v Casado.— 12.a ed.

Madrid.— Tip. de les Huérfanos.— 1885.— 8.° con vin , 487 
pág., 1 0  cuadros genealógicos, 28 mapas y grab. interc. en el 
texto. (4.724.)

7.139— La caza del zorro. Comedia en un acto, original y  
en prosa, por D. V icente Saneáis y Guillen-

Ejemplar ms. con 41 pág. útiles en 4.° apais. ((4.725)
7.140— Datos estadísticos referentes al cólera de 1885.
Barcelona— Tip. de la Casa provincial de Caridad.— 1885.—

8 .° may. con 2 0  pág. y 1 lám. (1 .0 1 0 .)
7.14!.—•Euscal-Ñaparren joaera edo em igrad oa. José Colá 

eta Goiti jaunac erderaz izkribitua eta Kuskerara itzu lia Mar
celino Soroa Lasa-c. .

Donostiyan.— Poso eta Comp.a m oldiskidan.— 388o.— 8.° 
con 146 uág. y 1 de índ. (6 6 .)

7.142— Alcate-berriya. Joataketa euskerara moldatuba gi- 
zon bacarrentzat. Marcelino Soroa Lasa~c.

Donostian.— Pozo-ren m oldizkiran.—*1885.— 8.° con 25 pag.

(67°
7.113— Código de com ercio de 22 de Agosto de 1885, ano

tado y concordado , por D . Francisco de P. L liv i y  Ense
bio Froixa y Rabasó.

Madrid.— Imp. de Fernando Cao y Dom ingo de Val.—
1885.— 8.° con 304 pág......................... .......................  (4.726)

7  7 4 4 — Nociones generales de aritmética teórico-práctica,
con el n u e v o  sistema de pesos y m edidas , por D. Marcos
Ruiz de León .— 1.a ed.

Soria-.— Imp. y lib. de Agap ito Gómez y Gómez.— 1885.—  
8 .° con 106 pág. y 1 de errat. y advert. (6 .)

7.145— Elementos de matemáticas, por D. Am brosio Mo- 
va.— 4.a ed.— Tomo i. Aritm ética y álgebra.

Madrid.— Agustín Jubera, ed.— S. imp. (Suc. de Rivade- 
neyra.Y— 1885.— 8.° con anteport., port. y 288 pág. (4.727.)

*7.146— Elementos de higiene privada y pública, por el 
Dr. D. Francisco Javier Santero.

Madrid.— hnp. de A. Pérez Dubrull.— 1885.— 8.°— Dos to
mos con 607 pág. el 1.° y 844 el 2.° (4.728.)

7.147— Manual de la novísima ley de reclutamiento y reem
plazo dei Ejército de 11 de Julio de 1885...... por D. Isidro de
M olina Fernández-Morcuo.

Cuenca.— Imprenta provincial.— 1885.— 4.° con 156 pág. 
v 8  de advert., índ. y errat. _ (7.)

7.148— Calendario madrileño para el ano de 18S6.—  
Año 19.°

Madrid.— Imp. de M iguel Ginesta.— 1885.—8.° men. con 
95 pág. y 1 fot. (4.729.)

7.149— Xavier de Montépin.— Perdí ta. (Los caballeros del 
'Lansquenete) Versión española por Joaquín Escudero.—  
2 .a ed.

M adrid.— Tip. Hispano-americana,— 1885.— 8.* con 294 
pág. (4.730.)

7 1 5 0 — F1 consultor del tenedor de libros. Estudios prác
ticos de contabilidad por partida doble. Obra de consulta ,
por D. Em ilio Oliver.

Barcelona.— Jaime Molinas, ed.— Im p. de Luis Tasso y  
Berra.— 1883-84.— 4.° may. Dos tomos c o n x v ,  540 pág. el 1.°;, 
x x iii,  680 y 4 de pról. sin fol. el 2 .° (1 .0 2 0 .)

7.151— Guía del vinicultor, ó sea datos y  consejos prácticos
para la económica y  perfecta elaboración de los vinos , por
Federico Benessat.

Barcelona.— Im p. y  lit. de los Sucesores de Ram írez y  C .a 
— 1885.— 8.° may. con 224 pág. (1.021.)

7.152— C. Julii Cmsaris commentarii de bello gallico. pon  
notas, mapa de las Galias y  vocabulario completo, por Don 
Mariano Gurría López.

Granada.— Imp. de D. José López Guevara.— 1885.— 4.° 
con v iii, 242 pág. el texto, 1 mapa y  126 el vocabulario.

(34.)
7.153— Album  biográfico-litográfieo del episcopado espaT 

ñol. Retrato del P. Zeferino, por D. Samuel Hornillo.
Madrid.— L i t  de Hornillo.— 1885.— lina  hoja de 0,650 por 

0,550. (4.731.)
7.154— Apéndice al método de lengua francesa de D . J. 

GáRcia A ja la , por el m ismo,

.• Málaga.— Tip. de Ramón Giral.— 1885.— 4.° con 279 p á ^

7.155— Ben-Leil, ó el hijo de la noche. Drama de espectácu
lo, en siete cuadros (en prosa), arregló de los Sres. D. Manuel 
García González y  D. V icente de Lalam ál

Madrid.— Estab. tip. de M. P. Montoya y  Com pañía.—  
1885.— 8.° con 6 8  pág. (4.732.)

7.156— Guerra y Paz. Juguete cómico en un acto y en pro
sa, orig inal de Salvador María Granes.

Madrid.— Estab. tip. de M. P. Montoya y  0 .a— 188o.— 8.° 
con 23 pág. (4.733.)

7.157— E. M. Turena.— María. Cuadros de costumbres po
pulares. Relación gaditana.

Barcelona.— Im p. de Luis Tasso Serra.— 1886 (sic).— 8 .° 
eco 201 ná£\ y 1 de índ. (Forma parte de la «B ib. del h ogar».)

b ' (1.022.)
7.158— Theologia moralis universa  auctore Potro Sea-

vin i in compendium redacta  Cura efc studio J. A . del
Vecchio. ““Hispánica secunda editio loeuplefcissima.— Tomus 
primas.

B&reinonm.— Typis Vidase et F iliorum  J. Subirana,—
m dccc lxxxv .— 8 .°* doble con 796 pág.  ̂ _ (1.028.)

7.159— Nociones de higiene doméstica , por Dona Adela
R iquelm e de Trechuelo, con un prólogo del Doctor Osío.

Madrid.— Imp. de Hernando.— 1885.— 8.w con v iii,  254.p ^ .

7.160— Program a de aritmética, por los Maestros-del par
tido de Albaidá.— Prim era parte.

Játiva.— im p. y  lib. de Blas Bellver.— 1885.-—8.° con 47 
pág*. 4 __ dd)b.)

"7.161— Carolina. Polka para piano, por E. A tm eller.  ̂ .
Madrid.— A. Romero, ed.— F. Echevarría.— 8 . a. (1885.)—  

Fol. con 3 pág. y port.— A . R. 6.915. ■  ̂ (4.73o.)
7.162— A Madrid me vuelvo . Polka para piano, por Cosme 

J. de Benito. .
M adrid .--A . Romero, ed.— F. Echevarría.— S. a. Uoboq—  

Fol. con 5 (2-5) pág. y  port.— A. R. 6.925. (4.736.)
7.163— inquietud. Tarantela de concierto para piano, por 

D. Zabalza. r
Madrid.— A ; Romero, ed.— F . Echevarría.— S. a. (Ibón.,—  

Fol. con 8  pág. y port.— A. R. 6.927. '(4.737.)
7.164— Cristina. Capricho brillante en forma do ínazurka, 

para piano, por V íctor Sáenz. _
Madrid. —Á . Romero, ed.— F. Echevarría.— 8 . a. (1885.)—  

Fol. con 6  pág*. y port.— A. R. 6.928.  ̂ (4.738.)
7.165 -Arabesco, para piano, por A . L . A lm agro.
Madrid.— A. Romero,, ed.— EAEchevarría.— fch a. (1885.)—  

Fol. con. 5 pág. v p o r t— A, R. 6.930. (4.739.)
7.166— Mortalidad en la primera infancia; sus causas y

medios de atenuarlas , por el Dr. D. Juan A gu irre  y
Barrio. '

Madrid.— Tip. Hispano-americana.— 188n.— 8.° con 2jp9jmg.

7.167— Pedro el Negro ó los bandidos de laLorena . Drama 
en cinco actos, escrito en francés por MM. P. Dinaux y E. Sué. 
Traducido por D. O. García Doncel y D. L . Valladares.—  
2 .a ed.

Madrid.— Estab. tip. de M. P. .Montoya y  Compañía.—  
1885.-8.° con 83 pág. (4.741.)

7.168—Instituciones del derecho canónico, por el Dr. Don 
Pedro Benito G olm ayc.— 6 .a ed.

Madrid.— Estab. tip. de E. Cuesta, á cargo de J. G iráldez. 
— 1885.— 8.°— Dos tomos con 518 pág. el 1.° y  495 el 2.°

(4.742.)
7.169—Nueva baraja taurina. Etiquetas para cajas de; ce

rillas, por D. V ictoriano Iraola.
S. i. lit. n. a. (San Sebastián.— Lit. de V . Iraola.— 1885.) — 

Una hoja de 0‘380 por 0‘480 con 40 cromos. (6 8 .)
7.170— Por amor y  por deber. Ensayo dramático en tres 

actos y en verso, por Agustín  Salón y  Darán.
Barcelona,— Imp. de los Sucesores de N. Ram írez y  Com

pañía. • 1884.— 8.° may. con 96 pág. (1.024.)
7.171— El ingenioso hidalgo Don Quijote de la> Mancha, 

compuesto por M iguel de Cervantes Saavedra.— Tom o n. P r i
mera parte. ,

Zaragoza.— Tip. Comas, hermanos.— 1885.-8.° con 351 
pág. (Form a parte de la  «B ib . de publicaciones microscópi
cas».) (117.).

7.172— Certamen científico y  literario, convocado por eí 
Ateneo de Zaragoza y  celebrado en 17 de, Octubre de I8 8 1 -.

Zaragoza.— T ip . dei Hospicio provincial.— 1885.— 8.° doble 
con 25H pág. y  1 de ind. (118.)

7.173— Don D iego Hurtado de Mendoza. Su vida. Sus obras. 
Discurso pronunciado por D. Faustino Sancho G il. (Memoria 
de ios trabajos ejecutados por el .Ateneo científico, literario y  
artístico,de Zaragoza, en el curso de 1884 á 1885, leída..... por 
D. Juan Sala Ronañ.)

Zaragoza.— Imn. del Hospicio ■ provincial.— 1885.— 4.° con 
34 pág. ' (H 9 .)

7.174— Método de caligrafía gráfico-inglesa. £n  cuatro 
cuadernos...,., por D . Mateo Pérez y  González.

• Bilbao.— Imp. de O. Lueeña y  Compañía.— S. a., (1885.)—  
8 .° apais. con 6  hojas cada cuaderno. (16.)

7 .1 7 5 — Curso de derecho adm inistrativo , por el Doctor
D . V icente Santamaría de Paredes, con un prólogo del E xce
lentísim o Sr. D. Eduardo Pérez Pujol.

Madrid.— Estab. t ip .  de Ricardo Fe,— 1885.—8.° m ay. 
con x l ,  8 8 8  p á g . (4.748.)

7.176— Emile Richebourg.— El crimen de Grandvale. (Los 
m illones dei Señor Joramie.) Versión española por Joaquín 
Escudero.— 2.a ed.

Madrid.— Tip. Hispano-americana.— 1885.— 8.° con 283 pág.
(4.744.)

7.177— Fisonomía y  varios secretos de naturaleza, com
puesto por Jerónimo Cortés.

S. 1. n. im p. (Barcelona.— Imp. de los Sucesores de N . Ra
mírez y Compañía.)— 1885.— 8.° con 236 pág. (1.025)

7.178— Diálogos de la conquista del Reino de Dios, com
puestos por F tay Juan de los Angeles, con un prólogo del 
P . M iguelM ir, S. JA

Madrid.— Nueva lib. é imp. de San José.— 1885 — 8 .° con 
x x v i,  412 pág. (4.745.)

7.179— Anuario de primera enseñanza. A lm anaque del
maestro para 1886..... . por D. Ferm ín Ladrón de Cegam a.—
Año 5.° t :

Madrid.— Imp. y fund. de Manuel Te ílo .— 1885.— 8.° con 
270 pág. y  1 de advert. (4.746.)

7.180— Tratamiento de la pulmoníaJEstudio crítico de los 
diversos procedimientos seguidos para curar dicha enferm e
dad, por el Dr. D. Gaspar Gardillo Lozano,

Madrid.— Im p. de F . Maroto é H ijos.— 1885.— 8.° con 322 
pág. y 1 de errat. (4.747.)

7.181— Romancero alavés, por Ricardo Becerro de Bengoa. 
(Obra ilust. con 16 dibujos del mismo autor.)

V itoria.— Estab. tip. de la Viuda é Hijos'de-itorbe.— 1885.—  
8 Á may. con 405 pág. y 1 de p lantilla. (11.)

7.182.— D iccionario de educación y  métodos de enseñanza, 
porD .M arianoCarderera.—3.a ed.,eorreg. y  considera!), aum.

Madrid.— Im p. de D. G regorio Hernando.— 1883 1884.—  
8.°—Tres tomos Lo  n xv , 656 pág. el 1.°, 648 el 2.° y 686 el 3.°

. (4.748.)
7.183— Mapa general de España, Portugal y las principa

les posesiones españolas, por Faustino Palúzíe.
Barcelona.— Lit. de Faustino Paluzíe.— 1885.— Cuatro ho

jas ilurn. de 0‘350 por Q‘440. (1.026.)
7 184— Mapa de geografía  física, por D. Faustino Paluzíe.
Barcelona.— L it. de Faustino Paluzíe.— S. a. (1885.)— Cua

tro hojas ilum. de 06357 por (9445. (1 027.)
7.185— Mapamundi, en dos hemisferios, por D . Esteban 

Paluzíe y  Cantalozelia.
Barcelona.— Lit..de Faustino P a lu z íe— 1885.— Cuatro h o

jas ilum. de 0‘440 por 0*641. (1.028.)
7.186— Mapa de Europa, por D. Faustino Paluzíe.
Barcelona.— L it. de Faustino Paluzíe.— 1885.— Cuatro ho

jas ilum. de 07147 por Ü‘443. (1.029.)
7.187— Mapa de Asia , por D. Faustino Paluzíe.
Barcelona.™ Lit. de Faustino Paluzíe.— 1885.— Cuatro ho

jas ilum. de 0‘355 por 0‘452. (1.030.)
7.188— Mapa de A frica , por I). Faustino Paluzíe.
Barcelona.— Lit. de Faustino Paluzíe.— 1885.— Cuatro ho

jas ilurn. de 0‘369 por 07152. (1.031Ai
7.189—‘Am érica septentrional, Am érica m eridional.— (Ma

pa) por D. Faustino Paluzíe, Barcelona.— Lit. de Faustino Pa~ 
luzie.— 1885.— Cuatro hojas ilu m . de G;357 por 0437. (1.032.)

7.190— Mapa de Üceanía, por D. Faustino Paluzíe.
Barcelona.— Lit. de Faustino Paluzíe.— 1885.— Cuatro bo~

jas ilum. de 07163 por Q‘472. (1.033.)
7.191— Tratadito de urbanidad para los niños, ilustrado 

con 28-viñetas, por D . Esteban Paluzíe.
Barcelona.— Imp. v l i t .  de Faustino Paluzíe.— 1885.— 16.° 

con 30 pág. * (1.034.)
7.192— Prim er libro de lectura impresa y  manuscrita......

por D. 'Pedro Paiáu Massoni. (Ilu st. con grabados,)
Barcelona.— Imp. 7  lit .  de Faustino P a lu z íe ,— 1885,— 8.° 

con 1.32 pág. "  ̂ (1.035.)
7.193— Geografía para niños, demostrada y  adornada con 

46 mapas y 89 viñetas, por D. Esteban Paluzíe.
Madrid.— Im o . y l i t  de F . Paluzíe.— í885.— 8,° con 175 

pág. k * (1.036.)
7.194— Lecciones de industria y  comercio para uso de las 

escuelas de 1.a enseñanza, por D. Pedro Paláu Massoni. (I lu s t.. 
con grabados.)

Barcelona.— Imp. y  lit. de Faustino Paluzíe..— 1885.— 8.° 
con 270 pág. y 2 de índ. (1.037.)

7.195— Flora, ó la educación de una niña, por Doña P ila r  
Pascual de Sanjuán.

Barcelona.— Imp. y  l i t  de Faustino Pa lu zíe .— 1885.— 8 .°  
con. 344 p ág .™ Ilu s t con grab. (1.038.) 1

7.196— El m em orialista. Comedia de gracioso en dos ac 
tos (en pros al, arreglada al teatro español por 1). Luis O Ion a. 
— 3.a ed.

Maarid.— Estab. 'tip . de M. P .  Montoya y  Compañía.—
1885.— 8.° con 54 pág. . ■ " (4.749.)

7.197— Santas-Creus. Descripción artística de este famoso 
monasterio y  noticias históricas referentes al m ism o...... por
Teodoro Oreus Corommas.

V illanueva y  Geltrñ.— Estab. tip. de F . Mi que! y Oomp.®—  
1 8 8 4 .-4 .°  con x iv , 222 pág. y  1 plano litografiado del Monas
terio. ' (1.039.)

7.198— Plato del día. Pantorrillas a la española. Polka para 
piano, por E. Atm eller.

Madrid.— Pablo Martín, ed.— A . Ruiz.— S. a. (1885.)— Fol. 
con 4 pág. y  p o r t— P. M. 6.340. . (4.750.)

7.199—{Y a  pican, ya pican! Zarzuela de los Sres.. Prieto y  
Barberá. Música del mtro. i l .  Ohapí. Pasa-calle v m&zurka de 
las aguas. .

Madrid.— Pablo Martín, ed .—  A. Ruiz. — S. a. (1886.)— Fol. 
con 4 pág; y p o rt.— P. M. 6.341. (4.751.)

7.200— É f p o r ta l de Belén. V illancico para piano y  canto. 
Letra  dpi R.óo Dr. D . José la  Plana. Música de Enrique Fd~ 
rrer.

Madrid.— Pablo Martín, ed .— A . Ruiz.— S.' á. (1885.)— FoL 
con 3 pág*. y  porta— P. M. 6342. (4.752.)

7)201— Nociones de teoría de la  escritura......, poxkD. Vicen 
te Regules y Bravo.— 2.a ed.

Madrid.— Imp. de Hernando.— 1885.— 8.° con 127 pág. y 1 
de notas. ‘ (4.758.)

7.202— Teoría de la lectura, con arreglo al program a de 
esta enseñanza, por D. V icente Regúles y Bravo.— 5.a ed.

Madrid.— Im o. de la V iuda de J. M. Pérez.— 1885.— 8.° con 
151 pág. ■ • (4.754.)

7.203—Filosofía social. L a  mujer. Con sideraciones mora
les ,  por J obo Esealambre y  Neira, con una carta-prólogo de 
D. Francisco de Borja Pavón.

Córdoba.— Imprenta «L a  A c tiv id a d ».— 1885.-7*8.® dobla con 
xv , 442 pág. y 3 de índ. y  errat, (12,)

7.204— H igiene m ilitar, por D. Ramón A lba  y 'López .
Madrid.— Imp: de M iguel Ginesta.— 1885.-8 .° (may. con

v i i i ,  207 págr ' (4.755.)
7.205— Historia de Ruiz Zorrilla (B . Manuel), por JL E . 

M. R.
Madrid. —Imp. de F . G. Pérez.— 1885.—8.° con 63' pág. y  

1 de errats. (4.7561)
7.206— Estudios elementales de historia sagrada. 'Antiguo 

( y  Nuevo) Testamento, por el Dr. D. José María González 
Melgosa.— Prim era edición. .

L o g ro ñ o .- Im p . de F . Martínez Zaporta.— 1885.— 4 .° --Dos 
tomos con 270 págs. y  1 de errat. el 1.°, y  159 el 2.0 (21.)

7.207— Enseñanza práctica completa de contabilidad g e 
neral del comerciante y  propietario y  especial de banca por 
partida doble..., precedida,de otro extenso tratado de aritm é
tica y cálculos mercantiles, por ,D. Eustaquio Bonet Echeva
rría.— 3.a ed.

Madrid.— Estab. tip. de Enrique Rubiños.— .1885.— Fol* 
doble ruca., con anteport., 313 págs y  1 de índ. (4.757.)

7.208— Elementos de psicología, iógdca y  ética, según la 
doctrina de Santo Tomás, por D. Mariano del Am o y  Agreda.

Madrid.— Im p. d eM iguel Ginesta.— 1885.— 8.° con 422 pág. 
y  1 de errat, ( " (4.758.)

7.209—Aventuras de un piloto e». el golfo de Guinea, por 
Donacuig’é (seudónimo de Antonio Quesada y  García).

M adrid.— Estab. tip. de M. Minuesa.—-1886.— 8.° con 230 
■.páginas y 1 de errata (4.759.)

7.210— Política de Aristóteles. Versión española de Antonio' 
Zozaya.— Tomo II.

Madrid.— Im p. de Manuel Minuesa- de los Ríos.— 1885.—  
8.° men. con 206 pág. (Vol. x x iv  de la «B ib . econ. filosc f.»)

' (4.760.)
7.211— Plan de señales para el telégrafo de Mohjuicli, apro

bado por Real orden de 28 de A b ril de 1858 y  ampliado en 
Noviembre de 1834Apor D. Agustín  Mauri.

Barcelona.— Lit. P. Cairel!.— S. a. (1885.)— Una hoja ilum . 
de 0*510 por 0‘620. (l.p iO .)
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7.212—El socialismo en Inglaterra, por Eduardo de Huer

tas.
Madrid.—Iinp. de los Hijos de -J. A. García.—188o.—8 ° 

con xx. 263 pagó v 1 de ind. (4.761.)
7.213—Los Liberales. Parodia en un acto y en verso dei 

drama «Los Carvajales», por José Postigo y Aeeio.
Málaga.—Tip. de Poch y Creixell.~~1885.--4.0 con 26 pág.

7.214—Papir-óleo-grafía, papir-cristalo y papir-oro-grafía, 
6 sea triple y sencillísimo método de pintar al óleo, pintar' y 
dorar en cristal...., por el Pbro. D. Blás M.a González y Mar
tínez.

Madrid.—Tin. de Manuel G. Hernández.—1885.—8.° con 
16 pág. (4.'¿62.)

7.215—Colección de caricaturas representando la prensa 
española. Etiquetas para .cajas de cerillas, por I). Vicente Or- 
dorgoiti.

S. 1. lit. i), a. (San Sebastián.—Lit. de V. Ordorgoiti.—
1885.)—Una hoja con 15 caricaturas de (6550 por 0’37ó. (70.)

7.216—Calendario americano religioso para el año 1886.
Tetuán de Cliamartín.— Imp. de O. Bailly-Bailliére.—

1886.—12.* con 365 hojas. (4.763.)
7.217—Calendario americano festi vo para el año 1886.
Tetuán¡de§Ohamartín.—Imp. de¡C. Bailly-Bailliére.— 1886.—

12.° con 365 hojas. (4.764.)
7.218—Calendario americano gigantesco para el año 1886.
Tetuán de Chamarían.—imp. de C. -Bailly-Bailliére.—

1886.-8.° con 865 hojas, • (4.765.)
7.219—Agenda de bolsillo, verdadero inseparable ó libro 

de memoria diario para 1886, con el calendario y guía de 
Madrid.

Tetuán de Chamartín.—Imp. de • Bailly-Bailliére.—1886 
(Me).— 12.°—Dos partes en tm vol. con l x x i x  pá<?., 186 sin fo
liar la 1.a, y 254 la 2.a  ̂ * (4.766.)

7.220—Agenda médica de bolsillo, ó libro de memoria'dia
rio para 1836.—Primera parte,—Parte (segunda) científica, 
por ü. Antonio Espina-y Capo.

Tetuán de Chamartín.--ímp. de Bailly-Bailliére.— 1886 
ísic).—12.°—Dos partes en un vol. con lxxii pás\, 236 sin fo
liar la 1.a, j 327 la 2.a ' ~ (4.767.)

7.221—Guía comercial de la isla de'Cuba. Pub. con datos 
del Anuario de comercio (C. Bailly-Bailliére).-—Año I de da 
publicación.—1886. .

Tetuán de Ghamartío. — Imp. de Railly-Raiilére. — 1886 
(sic).—Fol. men. con m, xxv-pág. de'anuncios, 182 de texto 
y 208 más de anuncios. (4.768.)

7.222—Leopold Stapieaux.—La novela de un padre. Ver- 
sión española, por Enrique Pastor y Bedoya. —2.a ed.

Madrid.—Tin. Hispano • americana.—1885.—8.° con 112 pág.
(4.769.)

7.223~ADionisia. Comedia en cuatro actos de (Monsieur 
Alexandre Durnas fils.) Arreglada del francés por Manuel 
Tubino y Calderón.

Ejemplar ms. con 345 cuartillas útiles en 4.° (4.770.)
7.224—El Pirineo Aragonés. Semanario de noticias y de 

intereses morales y materiales.—Año iv.—Núm.s 143 á 197.
Jaca.—Imp. de O. Quintanilla.—S. a. (1885.)—Fol. con 4 

pág. átres col. cada número. (41.)
7.225— El Iris de Paz. Periódico quincenal espiritista, ór

gano de la Sociedad Sertoriana de estadios psicológicos.— 
Año ni.—Kúm.s 45 á 65. !

Huesca.—-Imp. manual de El Iris.—S. a. (1885.)-—4.° con 
4 pág. á dos col.' cada número. (42.).

Madrid 25 de Septiembre de !886.==E1 Director general, 
Julián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

dimita de Administración y  Trabajos 
del Arsenal de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante la misma, que se consti
tuirá en la Casa Palacio de la Capitanía general, y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la , Cor uña, para 
las dos de la farde del día 15 de Octubre próximo,.la subas
ta de las obras que deben verificarse en los almacenes de la 
sexta agrupación de este Arsenal, ascendentes á la cantidad de 
4.11D16 pesetas, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia• general de 
este Arsenal y en la Comandancia de Marina citada hasta la 
referida hora en que dará principio el acto, en cuyo pliego se 
consigna que, para tomar parte en la subasta, se necesita que 
cada licitador presente un documento eíi que se acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
provincias-ó en la Depositaría de Hacienda de la capital de 
este Departamento, la cantidad de 130 pesetas en metálico Ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo establecido en 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876, v 12 de Diciembre 
de 1881.

Asimismo se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el remate impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato en la Caja general do 
Depósitos, ó en las sucursales de provincia.*?, la cantidad do 
14® pesetas, bajo las mismas bases establecidas para la cons
titución del depósito para poder optar ó la subasta.

Lás proposiciones, q ue se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en pape1-del sello 11.°, se hallarán-.redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... domiciliado en , con cédula per

sonal núm...... por propia y exclusiva representación (ó á nom
bre de D. N. N., vecino de...... para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, núm...., de ¿al fecha ( ó en
el Boletín oficial de ia provincia de , núm..... de tal fecha) y
del pliego de condiciones para, subastar las obras que deben 
verificarse en los almacenes de la sexta agrupación del Arse-; 
nal de Ferrol, se compromete á llevar á cabo este servicio con 
, entera sujeción.al mencionado pliego y por el precio señalado: 
como tipo para Ja subasta (ó con la baja de tantas pesetas v 
tmtüs céntimos por 100, todo en letra).

(Facha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 25 de Septiembre de 1886.™El Teniente; 

d e s v íe  dé pri^ere-eláse,.Secretario, Alejandró-Rquyóju

Stetacidn -Gentml da
D i A  3 DE O CTUBRE

Relación de los telegrmm'qite no han'podido ser 'entregados 
á los destinatarios.

Estación da origen. Kombre y domicilio del destinatario*

Central.

Tenerife . . . . . . . .  Berra Mor afín.—Olivar, 3, Madrid.
San Juan Luz . . .  León Daguerrc.—Calle del Prado, 12, Madrid
Cádiz.................. A. Hefalch.—Sin señas.
Idem  Cristóbal Díaz.—Idem.
Bilbao.  Luis Moreno.—Mayor, 118.
Moguer...............Antonio Abaitúa.—Aduana, 13, segundo.
Sevilla.... José Carnerro.—Jardines, 10, cuarto.
Granada    Cristóbal Limones. — Plaza Bilbao , 4 , se

gundo.
Llanes.. . . . . . . . . .  Sr. D. Enrique Franco.—Hileras, 11, princi

pal derecha.
Sta. Cruz Retamar Gerardo Tora.—Sin señas.
Jerez Frontera... Jacinto Ruiz.—Yillanueva, 16 (ausente).
Burdeos   Luna.—Calle Magdalena, 28, Madrid.
Orense... . . . . . . .  Francisco Fruiré.-™Barrio Nuevo, 13.
Salamanca   José García.—Calle Cruz, i3.
Escorial . . . . . . . .  .Ensebio Pestrana.—Central.

Noroeste.

Y. Barros . . ,____ Josefa Rosalía Wcmeso.—San Bernardo, 72.

Norte. .

Oviedo... . . . . . . .  Rosario Secades Oinana.—Zurbano-, 6.
Alcalá Henares.. Francisco Arronis.—Palafox, 11, Chamberí. 
Briviesca.-.   Aveli.no Cañete.—Fuenearral, 150.

Madrid 3 de Octubre de 1886. =  Por el Jefe del Centro, 
Y. Tejada.

tfrí-vi

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad, y  Caja de Ahorros de Madrid.
-Estado de las operaciones verificadas en la (laja ás Ahorros el

domingo. 3 de Octubre de 1886.

NÚMERO É XMPQR1I D I 1 "  M'POBICIOXES ’

■Imponentes Nuevos 'Total úc Importa
por iinpo- . imp o -  en.

continuación Tientes, nenie*. pesetas. !

Central.— Plaza de San
Martín    579 196 775 . 353.193

Sucursal 1;*—PlázadeSan
Millán,núm. 11................. 86 17 .103 21.165

ídem 2.°—Calle de Valver-
de, núm. 5 . . . ..................   91 16 110 38.393

Idem 3.a—Calle del Clavel ;
número4 .  ............   f • <&'■ 14 78 27.454

ídem 4.®—Calle del León, 
número 30...................   113.  15 128 20.323

Totales. . . . . .  936 258 1.11)4 4G0.52S

W 3.Í3& S

(EN LOS DÍAS 1.°, 2 Y 3 1)3 OCTÜBKE)
NÚMERO É  IM PO R TE  D E LOS REINTEG RO S

'Reintegros fíleon Total de - Importe 
por á reí nte- en

saldo. cuenta. groa. pesetas.

Central. — Haza de las 
Descalzas. 225 218 543 376.520

Ha correspondido autorizar las operaciones- ep este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. =  
D. Miguel Mathet y González.=D. José Fernando González.™ 
D. Antonio Cantero y S3Írullo.= D. Manuel María José de 
G&ldo.—D. Antonio Gil Leceta.=D. José Al vare z Mar i ño.™ 
'Dd José Alvarez de Sotomayor.=D. Juan Anglada y Ruiz.=- 
D. Ignacio Suárez Garcíav=Marqués de Rárboles;:-- O. Rafael 
de la Cruz y Cappa.---D. Mariano de la Torre y -Roldan.—- Don 
Francisco Marzo.

El Director «Terente. Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados -militaras.

' - MADRID
, D. Cayetano Súnico de Verzoso, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería y Fiscal permatiente de causas de la Ca
pitanía general de este distrito.

En uso ele las facultades que las Ordenanzas genérales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor de la, causa que 
se sigue con motivo de la sublevación militar ocurrida en esta 
plaza en la noche del 19 del pasado Septiembre, en la que apa
recen complicados los individuos del regimiento infantería de 
Careliano* núm. 45, sargento primero Pedro Serrano Trujillo 
y segimdoh Bajdoihero B-egu.c^.García, Pedro llecicgYicario y

Angel Tangredi Pérez, cuyos paraderos-se ignoran, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo á los referidos sar
gentos para que en el término de treinta días, contados desde 
el de su publicación en la Gaceta de Madrid y Diario de 
Avisos, se presenten en las prisiones militares de Sun Fran
cisco para responder á los cargos que en dicha causa les re
sultan; pues de no verificarlo se les seguirá la misma en re
beldía y serán juzgados por el Consejo de guerra competente.

Madrid 1.® de Octubre de 1886.™Cayetano Suruco.

D. José Jaque fot y García, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería, Fiscal militar de la Capitanía gene
ral de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Fiscal instructor de la causa que se 
instruye con motivo de la sublevación militar ocurrida en esta, 
plaza en la noche del 1.9 del pasado mes de Septiembre, en la 
que se hallan complicados los sargentos del regimiento caba
llería de Albuera, Bernardo Mata, Saturnino Redondo José Pa
jares, cuyos paraderos se ignoran, por el presente dicto cito, 
llamo y emplazo á los referidos sargentos para que en el tér
mino do treinta días comparezcan en las prisiones militares de 
esta plaza á responder á los cargos que en dicha cauui les re
sultan; pues de no verificarlo se les seguirá la causa en rebel
día y serán juzgados por el Consejo de guerra cómprente.

Madrid 1.° de Octubre de 1880.™ José Jaque fot García.

Juzgados de primera instancia,

ALBOCACEE
D. Miguel Esteller Pendre, Juez municipal de esta villa. 

Regente el Juzgado del partido de la misma.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Bel- 

trán Perreras, alias Chareu, casado, alpargatero, vecino de 
San Mateo, dennos cuarenta años de edad, de estatura regular 
sobre baja, pelo y ojos negros, cara ovalada, regordete, barba 
cerrada y afeitada, faltándole uno ó dos dientes de la ¡-arte su
perior; viste pantalón, faja y bufanda oscuros, carr.ua de co
lor, gorra de pelo en la cabeza en forma de capacete y  alpar
gatas de cánamo, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo se está sus
tanciando sobro homicidio de Bautista Roca Roca, alian Bom
bo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares o individuos de la policía judicial, procedan á. 
hv-busca, cap tura y conducción á las cárceles do *> r<* partido 
y á dbq-oúeión do este Juzgado del mencionado Cristóbal Bel- 
trán Fer; eras.

Dado e.u Albocácer á28 de Septiembre "de 1886.™Mi.guel 
EsteIier.=Por su mandado, Sebastián Roso. J—1907

ALIGARTE
D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Juez de instrucción ds 

Alicante y su partido.
Por la presente se cita y llama tinte este Juzgado, con el o b

jeto de recibirle indagatoria en el sumario que me hallo ins
truyendo sobre lesiones á Vicente Aznar, á José Bofcelia, alias 
el Abuelet, cuyas demás circunstancias se ignoran, contra 
cual se ha dictado auto decretando su. prisión provisional, in
teresando á todas las Autoridades, así civiles como mi litaren 
y á los agentes de policía judicial, procedan á la boma v cap
tura del Botella, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en las cárceles de este partido; y se le hace saber que gi. 
dentro del término de quince días no comparece ante este Juz
gado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Alicante 29 de Septiembre de 1886.=Eduardo "Gómez de. 
Mazparrota.=?De su orden, Salvador Pérez. J —1708

ALMAGRO
D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de instrucción, del 

partido de Almagro.
Por la presente requisitoria, por méritos del sumario que 

instruyo sobre estafa de metálico contra Pascual Santiago 
Rosa y su esposa María, cuyas señas se expresarán, se les cite, 
y llama para que dentro del término de seis días coi o parezcan 
en este Juzgado para recibirles declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades practi
quen diligencias para conseguir la busca y presentación ante 
este Juzgado de los expresados sujetos.

Dado en Almagro á29 de Septiembre de 1886.=Manuel Pe- 
ñalosa.—De su orden, Blas Fornier.

Señas del PascualJ
Edad veintiocho á treinta años, moreno, pelo negro, car», 

redonda, estatura regular, picado de viruelas; viste chaquete 
larga, sombrero hongo negro y alpargatas cerradas.

Señas de la María.
Edad veintiséis años, estatura alta, delgada, morena, boca 

pequeña, labiGS gruesos; viste pañuelo al cuello encarnado y 
vestido de ramos azul. j _ ]  97q

, AVILA
í). Bonifacio Mata .Mázariegos., Juez instructor del partido 

de. Avila. ■' , '
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Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. la Reina 

Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á los agentes de poli
cía judicial y á quienes competa su cumplimiento para que 
procedan á la busca de una yegua, cuyas señas se expresan á 
continuación, la cual fue robada en la noche del 22 del co
rriente mes en el pueblo de Navalacruz á Leandro Fernández 
Sánchez, de aquella vecindad, y caso de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre; pues así lo he acordado por provi
dencia de hoy en la causa criminal que me hallo instruyendo 
con motivo de tal hecho.

Dada en Avila á 29 de Septiembre de 1886.=Bonifacio Ma
ta.—Por su mandado, Juan R. Gutiérrez, por Pérez.

Señas de la yegua.

Edad seis años y tres meses, pelo negro, de seis cuartas y 
dos dedos, pelos blancos desde la crucera hasta el medio del 
lomo, recortada la crin, bien parecida y muy gorda. J—1971

BARCELONA—PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en méritos de causa criminal 

que me hallo instruyendo sobre el delito de contrabando, se 
cita, llama y emplaza á unos sujetos desconocidos que en la 
noche del 23 al 24 de Junio último hicieron fuego áunos cara
bineros en el momento de darles éstos la voz de alto para pro
ceder á la aprehensión de una partida de tabaco de contraban
do que los primeros llevaban en una lancha, y cuyo hecho 
tuvo lugar en el sitio conocido por Fuente de la Arena, en la 
villa de Calella, á fin de que dentro del término de diez días, 
contaderos desde la inserción de la presente, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
primero, para la práctica de una diligencia de justicia en mé
ritos de la referida causa; apercibiéndoles que si dejan de 
comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, fuerza 
pública y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los aludidos sujetos y su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 20 de Septiembre de 1886.:=León Bonel.=Por 
mandado de S. S., Gumersindo de Marlés. ; J—1972

BARCELONA—PINO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del 

Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que me hallo ins

truyendo causa criminal sobre hurto de varios efectos á Doña 
Julia Thermi contra un tal Enrique N., conocido por el Bor- 
delés, de nación francés, cuyas señas personales son: estatu" 
ra regular, pelo castaño, usa bigote y viste de blusa, cuya pri
sión he decretado, no habiéndose podido llevar á efecto por ha
berse ausentado de su domicilio é ignorarse su. actual parade
ro, y á fin de que comparezca de rejas adentro én las cárceles 
nacionales de esta ciudad en el término de nueve días, conta
dos desde la publicación de la presente, lo llamo, cito y em
plazo; apercibiéndole con pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar caso de incomparecencia.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren su captura y conducción á estas cár
celes, dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 29 de Septiembre de* 188G.—José Becerra Lavi- 
ña.=Joaquín Condominas, Escribano. J—1973

CABRA

D. Juan Ramón del Pino y Vargas, Juez municipal su
plente, é interino de primera instancia de este partido, etc.

A las Autoridades y agentes que constituyen la policía ju
dicial hago saber que en la madrugada del 21 del actual le 
fueron robados con violencia á Florencio Linares Rojas, en el 
sitio llamado Caiz de Banda, de este término, un mulo y una 
muía de su propiedad, por dos hombres de estatura mediana, 
uno más grueso y el otro delgado. En la causa que con tal 
motivo instruyo he acordado la publicación de la presente para 
que, en el caso de ocupar dichas caballerías, las pongan á 
mi disposición, deteniendo á los autores del robo y poniéndo
lo también á mi disposición.

Dado en Cabra á27 de Septiembre de 1886.=Juan R. del 
Pino.=El actuario, Juan Pastor y Zafra.

Señas de las caballerías.
ün  mulo negro, mediano, algo quebrado de piernas, galle

go, de edad de siete á ocho años, herrado de los brazos, sin 
hierro.

Una muía gallega, negra, fina de cabos, airada un poco, 
de edad de cinco años, con el labio inferior algo caído, sin 
herraduras, ambos aparejados. J -1975

CHINCHÓN

D. Máximo Camacho de la Peña, Juez municipal de esta 
villa, é interino de instrucción por hallarse con licencia el pro
pietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Ro
dríguez Pérez, mozo que fué de la estación de ferrocarriles del 
Mediodía de Madrid, del que no constan sus antecedentes y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G aceta d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á declarar en el sumario que se instruye contra 
D. José Verdú y Torrente por sustracción de dinero de la caja

de la estación férrea de Castillejos; ' apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Chinchón á 29 de Septiembre de 1886.=Máximo 
Camacho.=Por disposición de S. S., Fernando Ibáñez,

GANDESA
D. Francisco Aznar y Davó, Juez de instrucción de la ciu

dad de Gandesa y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á D. Tomás Yalls y Vaquer, de cuarenta y tres años de 
edad, casado, Abogado, vecino de esta ciudad, de estatura 
baja, cara, nariz y boca regulares, cejas al pelo, ojos azules, 
barba poblada, pelo rubio, entrado en carnes; viste general
mente chaqué, chaleco, pantalón de lana negro y sombrero de 
fieltro negro, cuyo paradero se ignora, procesado por el delito 
de asesinato de su esposa Doña Rosa Serres y Figueras y Do 
mingo Suñé, y contra el cual se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados 
de este Juzgado con el fin de notificarle cierto auto dictado en 
la causa que contra él y otros se instruye por el expresado de
lito; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jaeces y demás Au
toridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura del expresado D. Tomás Valls y Vaquer, y caso de ser 
habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á la 
cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.,

Dada en Gandesa á 28 de Setiembre de 1886.=Francisco 
Aznar Davó.=Por mandado de S. S., Enrique Huguet.

J— 1977
GERGAL

D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de esta villa 
de Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en el rollo de 
prisión procedente de causa criminal que en este Juzgado se 
sigue sobre infidelidad en la custodia de documentos contra 
D. Antonio Fiblia Zamora, vecino de Guadix, se ha acordado 
llamar por medio de la presente al referido procesado, cuyo 
paradero so ignora, señalándole el término de 15 días, á con
tar desde que un ejemplar de esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que comparezca en este Juzgado; 
pues de lo contrario se declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Además tengo acordado la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de repetido procesado; por lo cual, en nombre de 
S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades y depen
dientes de ellas, tanto civiles como militares que esta rcqui- 

, sitoria leyeren, procedan desde luego á la busca y captura 
antes referida; y en mi nombre les ruego y encargo que así 
lo verifiquen, pues en hacerlo administrarán justicia.

Dada en Gérgal á 25 de Septiembre de 1886.=Julio Fal
ces. = P or su mandado, José María Rodríguez. J—1978

GRANADA—SAGRARIO
D. Mariano Alonso y Castelló, Juez municipal é interino 

de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 

procesados Joaquín Maldonado Santiago, hijo de Eduardo y  
Tomasa, natural de Abla, provincia de Almería, vecino dé esta 
ciudad, habitante que ha sido en la Placeta de Yesqueros, sol
tero, herrero y de treinta y  siete años de edad; Santiago Com
ba Fernández, hijo de Antonio y  María Gracia, de esta natura
leza y vecindad, morador que fué en el callejón de las Campa
nas, núm. 10, de estado casado, zapatero, de cuarenta y ocho 
años de edad, y  Doña Juana Resurrección Martín Aparicio, hija 
de Juan y Francisca, natural de Muía, vecina de esta capital, 
que habitó en la Carrera de Genil, núm. 97, de estado viuda, 
ocupada en las faenas de su sexo, de edad de cincuenta y dos 
años, á fin de que dentro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, 
sito en la Casa Ayuntamiento, para emplazarles con objeto de 
que dentro del término legal se personen en la Excma. Au
diencia de este distrito por medio de Abogado y  Procurador, 
mediante á encontrarse terminado el sumario en causa que 
en unión de otros dos consortes se les sigue sobre falsedad; 
apercibidos que de lo contrario serán declarados rebeldes y  les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y pre
sentación en este Juzgado de los tres referidos procesados; 
pues así lo exige la recta administración de justicia.

Dada en Granada á 28 de Septiembre de 1886.=Mariano 
Alonso y Castelló.=De orden de S. S., por D. Pablo Aceituno,
C. S. Carlos Morenilla. J—1950

GUADIX
D. Fernando Minagorre Cubero, Juez municipal de esta 

ciudad, y regente del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Hernández 
Requena, natural y vecino de Hendía, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á ser notifica
do en las diligencias de ejecución de sentencia de la causa fa
llada contra el mismo sobre* injurias á la Autoridad y á un 
agente de la misma; bajo apercibimiento que de pn verificarlo 
se le declarará rebelde y le Jarará él perjuicio-que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reino 
é individuos de policía judicia en cuya jurisdicción se encuen
tre el citado Juan Hernández Requena, procedan á la busca y  
captura del mismo y conducción á la cárcel de esto partido.

Dada en Guadix á 15 de Septiembre de 1888.=Francisea 
Minagorre. =P or mandado de S. S., Ramón Poyatos Martínez.

J—1918
JACA

En providencia dictada en este día por el Sr. D. Manuel 
Camacho Gracián, Juez de instrucción de esta ciudad de Jaca 
y su partido, en la causa que instruye contra Francisco de P. 
Navarro y otros sobre falsificación y estafa, tiene acordado 
que los vecinos de la villa de Ansó, Pedro Gurría, Ramón Ló
pez, alias Chenero,y Antonio López, alias Mareoné, cuyo actual 
paradero se ignora, comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de recibirles declaración en la 
referida causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
Ies parará el perjuicio legal consiguiente.

Jaca 18 de Septiembre de 1886,=E1 actuario, Vicente Bal
ines. J—1951

LA BISBAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del partido 

de La Bisbal.
Por la presente requisitoria, en méritos de causa criminal 

sobre incendio de un cobertizo de la casa de Francisco Saguer, 
del término de Peratallada, se cita y llama al pordiosero José 
Mangant, alias Dimoni Gros, natural de Breda, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado para recibirle decla
ración; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del referido sujeto y 
su conducción, en su caso á las cárceles de este partido á mi- 
disposición.

Dada en La Bisbal á 25 de Septiembre de 1880. = F . Augus
to Corral.=Por su mandado, Francisco de P. Vicéns.

J—1952
LAS PALMAS

D. Antonio Codecído y Galloso, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Casimiro 
Velázquez, natural y vecino de Valcequillo, pastor, casado, de 
estatura regular, con patilla y bigote, para que dentro del tér
mino de treinta días se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de prestar indagatoria en la causa que se 
le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 7 de Septiembre de 
13S6.— Antonio Codecido.=De orden de S. S., Juan Cancio.

J—1953
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Calzas y Sainz, 
Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, se 
cita y llama por medio del presente edicto, y término de ocho 
días, á D. Francisco Cepeda y Taborcias, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que dentro del expresado tér
mino comparezca en dicho Juzgado y Escribanía^del actuario 
para requerirle con objeto deque abónela multa que le ha 
sido impuesta por sentencia dictada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito en causa seguida contra él 
mismo y á instancia de D. Miguel Domingo Valero, por inju
rias; bajo apercibimiento de que transcurrido el término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Septiembre de 1886. = y .°  B.°=Calzas.=El 
actuario, Bartolomé Uceda. J—1954

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia terri

torial defuera de esta Corte, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Payan 
Ares, hijo de Juan y de María, natural de Instinción, partido 
de Canjáyar, provincia de Almería, vecino de esta Corte, que 
habitó en el paseo de Luchana, núm. 13, piso quinto, de trein
ta y seis años de edad, casado, vendedor ambulante, el cual es 
de estatura alta, delgado, moreno, pelo y bigote castaños y es 
al parecer un poco sordo, viste pantalón, chaleco y cazadora de 
paño claro, sombrero ancho y zapatillas, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núme
ro 32 triplicado, piso segundo, á fin de que ingrese en la pri
sión celular á cumplir las penas de un año y nueve meses de 
presidio correccional y cuatro meses de arresto mayor que le 
han sido impuestas por la Superioridad en causa seguida por 
robo y tentativa de robo; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho término, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supiesen el paradero de dicho rematado 
procedan á su detención y conducción á la prisión celular, 
donde quedará comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Septiembre de 1886.—Felipe Pe
ña. =E1 actuario, por mi compañero Pérez, Justo Navarro.

J—1979
MÁLAGA—ALAMEDA

D. Victor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta ciudad.



Gaceta de Madrid;—Núm. 277 4 Octubre 1886  47

Por la presente requiritoi JA #9 cita, llama y emplaza á Mi
guel Rodríguez Gálvez* natútal de Nerja, hijo de José y Carlo
ta, vecino de Málaga* de 22 años, soltero, jornalero, cuyo ac
tual paradero, se ignora, para que dentro del término de diez 
días se presente fañ la cárcel pública de esta ciudad para cum
plir la condena que le ha sido‘ impuesta por la Audiencia de 
lo criminaren causa sobre: lesiones; apercibido que de fió ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ba
ya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), 
encargo 4 todas las Autoridades, tanto civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del citado individuo, remitiéndole con las seguridades con
venientes á dicha cárcel pública y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Málaga á 25 de Septiembre de 1880.=Víctor Fei j6o 
y Bantalla.=Pór su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—1980

MÁLAGA—MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito dé

la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por la actuación del que refrenda pende causa criminal 
de oficio por el delito de atentado contra José del Río López, 
natural y vecino de esta ciudad, casado con María Navarro 
Torres, de edad 87 años, peón de albañil, que ha habitado en 
la calle de la Jara, en cuya causa, en virtud á ignorarse su ac
tual residencia, se ha mandado expedir la presente para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido, remitiéndolo, caso de ser habido, 
á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 24 de Septiembre de 1886.=Teófilo A l
varez Cid.=EI Secretario, Juan Sencianes. J—1981

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Ruano Pérez, soltero, de treinta y siete años, natural de 
Andújar, hijo de Francisco é Inés, de esta vecindad, que ha
bitaba calle-del Pulidero, núm. 10, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente en que tenga lugar la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
respectivamente, se presente en la cárcel de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le instruye 
sobre lesiones á Ana Moreno Rubio; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la policía judicial manden proceder 
y procedan á la busca, detención y conducción del mismo á 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 24 de Septiembre de 1886.=Lorenzo Pa
dilla y Penela. =P or mandado de S. S., el Secretario, Luis 
Martín. J—1955

MÁLAGA— SANTO DOMINGO

En virtud-de providencia dictada en causa sobre muerte 
de Cristóbal Moreno Durán por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, se manda 
citar á la madre del expresado Moreno Darán, que se cree ha
bita en un lagarillo cercano á la ciudad de Ronda, ó en su de
fecto á los parientes más cercanos del finado, para que dentro 
bel término de treinta días, contados desde aquel en que el pre
sente sea publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia respectivamente, se presenten en los estrados de 
este Juzgado, sito en el piso bajo del edificio de San Agustín, 
á prestar declaración en dicha causa, y hacerles el ofrecimiento 
de la misma por si en ella quieren mostrarse parte; apercibi
dos que de no comparecer dentro del término señalado les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 23 de Septiembre de 1886.=El Secretario, Luis 
Martín. J—1956

MONTORO
D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Reina 

Regente (Q. B. G.), exhorto y requiero en forma á todos los se
ñores Jueces de instrucción, individuos de la policía judicial y 
demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y en
cargo se sirvan practicar las más activas diligencias en busca 
de las ropas que con sus señas á continuación se expresan, y 
¡una vez halladas las remitirán á este Juzgado con las personas 
-en cuyo poder se encuentren, si en el acto no diesen las segu- 
i1ida3.es debidas; pues en ello se interesa el mejor servicio para 
a pront a y recta administración de justicia, quedando este di- 
3̂h© Juzgado en hacer lo propio siempre que para ello sea re

querido. Así lo tengo mandado en la causa que instruyo por 
hurto de las prendas referidas á Pedro Pensal Sánchez.

Dada‘.en Montoro á 20 de Septiembre de 1886.=Diego Lo
rente y Bodríguez. =Ror mandado de S. S., Luis M. Pedrajas.

Ropas.

Dos pañuelos de seda, uno de ia cabeza y  otro del cuello.
Una colcha do zaraza de mina matrimonial.

Una delantera de id.
Una sábana de algodón, también de cama matrimonial.
Dos pares de toallas.
Un pedazo de lienzo de una vara.
Una elástica de hombre encarnada, de estambre.

J—1958
NAYALCARNERO

D. Diego López Moya, Juez instructor de Navakarnero.
Hago saber que el día 24 del actual fueron hurtadas por dos 

hombres y una mujer desconocidos, cuyas señas en lo que cons
ta se expresarán, dos caballerías que, pastando en término de 
Fresnedillas, de las señas que también se dirán, pertenecen á 
Dámaso de la Peña, del mismo pueblo vecino.

En la causa criminal que al efecto instruyo he acordado 
expedir el presente, rogando á las Autoridades civiles y demás 
dependientes de policía judicial se dignen averiguar si en sus 
respectivas jurisdicciones se hallan los enunciados dos hom
bres y mujer desconocidos, poniéndolos con las seguridades 
convenientes á mi disposición, así como las caballerías y per
sonas en cuyo poder se hallasen, si no justificasen su legítima 
adquisición ó procedencia.

Dado en Navalcarnero á 29 de Septiembre de 1886.= Diego 
López Moya.=Por mandado de S. S., por mi compañero Mora, 
Tomás Puertas.

Señas de los desconocidos.

Un hombre como de filiez y ocho á veinte años de edad; 
viste regularmente; con pantalón de pana remontado, chaque
ta de paño, usa zapatos.

Otro hombre, del que ninguna seña resulta.
Una mujer de unos treinta años de edad, estatura alta, con 

vestido azul y pañuelo á la cabeza.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo negro, de nueve á diez años, de seis cuar

tas, herrada de las manos, las orejas rajadas en las puntas, cal
cada de las patas, en buenas carnes, con una A en la nalga de
recha.

Otra yegua pelo negro castaño oscuro, de seis á siete cuar
tas de alzada, vieja, calzada de las dos patas, con algunos pe
los canos en la frente y herrada de las cuatro extremidades.

J—1957

PALMA DE MALLORCA— CATEDRAL
D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de instruc

ción del distrito de la Catedral de Palma y su partido.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Lo

renza Terrasa y Cabrer, cuyas demás circunstancias no cons
tan, y de ignorado paradero, la que fué detenida en unión de 
otra mujer llamada Esperanza Cabellas y Cerdá la noche del 
10 de Enero último con tabaco de contrabando en la puerta de 
San Antonio de esta ciudad, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al leu Tque se publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado, y  
Escribanía del infrascrito actuario, á fin de recibirle la inda
gatoria acordada en la causa que se le sigue por contrabando; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los individuos de la policía judicial que proce
dan á la busca y captura de la indicada Terrasa, poniéndola á 
disposición de este Juzgado.

Palma 22 de Septiembre de 1886.=Antonio Sánchez.= Por 
su mandado, Enrique Bonet. J—1959

D Antonio 'Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de instruc
ción del distrito de la Catedral de Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Sánchez Valentín, cuyas demás circunstancias no cons
tan, y de ignorado paradero, el que fué detenido la noche 
del 20 de Junio último con tabaco de contrabando en la puerta 
de Calatrava de esta ciudad, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que se publique la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado, 
y Escribanía del infrascrito actuario, á fin de recibirle la in
dagatoria acordada en la causa que se le sigue por contraban
do; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los individuos de la policía judicial que proce
dan á la busca y captura del indicado Sánchez, poniéndole á 
disposición de este Juzgado.

Palma 22 de Septiembre de 1888.=Antonio Sánchez. =P or 
su mandado, Enrique Bonet. J—1960

PALMA DE MAL] DRCA—LONJA
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de Palma de Mallorca.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Juana María Terrasa, natural de esta ciudad de Palma, vecina 
que dijo ser del arrabal de Santa Catalina, calle de San Magín, 
núm. 10, y cuyas demás circunstancias, señas personales' y 
actual paradero y domicilio se ignoran, que fué aprehendida 
con tabaco de contrabando en la puerta de Santa Catalina de 
esta misma ciudad el día 8 de Julio último, para que dentro 
del término de quince días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración y á responder á los cargos 
que contra la misma resultan de la causa que se le sigue por 
contrabando; apercibida de que en otro caso será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura 
de la repetida Terrasa, y  caso de que sea habida la presenten. 
á este Juzgado.

Dada en Palma á 25 de Septiembre de 1886.=Francisco 
Bello. =Por su mandado, Juan Bestavel. J—1961

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Octubre de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del = = = = = = = =  DIRECCION ESTADO
HORAS TEEMÓMBTKO

/n o  ".................. ......... . y clase del nenio. del es cao,
á ° y en Humede-milímetro. Sem  cid0

6 de ia m. 705*48 10*0 9*0 N E  B risa ... Nuboso.
9 de la m. 706*47 17*3 14*3 SE Id e m ... Idem.

12 del día. 705*40 23*2 15*8 S   Id e m ... Idem.
$ de la t .. 704*77 23*2 15*0 S S O .. . .  Idem .. .  Idem.
6 do la t .. 704*67 18*0 12*6 SSO Calma.. Idem.
9 de la ei. 705*06 15*8 11*2 N E  íd e m ... Despejado;

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.....................  24*0
ídem minima....................................................................................... 9*4

D iferencia................................................................... 14*6

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 29*9
ídem id. dentro de una esfera de cristal................................. 52*3

D iferencia.,  ................................................  22*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................................  32*1

Idem mínima, id..............................................................................   6*5
Diferencia  .....................................................< .. 25*6

Velocidad del viento en las últimas. 24 horas (kiló
m etros)  ................     314

Oscilación barométrica, id. (milímetros)      1 ‘ 8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche     * — l ‘ I

Lluvia en las últimas 24 horas (milím etros). . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia i  las siete, el 
día 3 de Octubre de 1886.

Altura Tempera- Diree- Fuerza 
barométrica tl¿ a Estaco Estado

LOCALIDADES al en grados cidn del del
al nivel aei centesi_ del cielo, de le mar.

miHmetros. mal8s- Tlent0' Tlonto-

$ . Sebastián. 761*0 23*4 S O . . .  B risa.. N u b o s o ... Tranq .8
Bilbao  759*7 21*4 S E .. . .  Calma. Despejado. Idem.
O vied o   755*9 18*0 N E .. .  Brisa.. Cubierto.. *>
Coruña (7 h.) 757*5 15*0 S E .. . .  Calma. L lu v i a .. . .  A .a gií.*
S a n tia g o ....
O ren se   759*4 17*0 S  B .a fte. C ubierto.. *
Pontevedra.. 757*8 19*2 S .  5.... Brisa.. Ideih  »
V ig o ..................  757*7 18*3 S . . . . .  Viento Idem   Tranq.*

Oporto . . . . . .  763*9 17*8 S   B.* fte. Idem A. agit.*
Lisboa(8 h .). 759*1 18*6 O . . . .  Idem .. Idem  Idem-
Cáceres • • • •
B a d a jo z ;.... 758*9 19*0 S E . , .  Viento Idem  »

S .F ern .(7h .) 762*3 15*3 E N E .. Calma. Casi desp.0 Tranq.*
S ev illa   760*4 21*1 E  íd em .. Despejado. *
M álaga  762*5 20*7 O . . . .  Brisa.. Celajes—  Tranq.*
G r a n a d a .... 763*3 20*8 O  Idem .. Idem  »

A lic a n te .. . .  764*1 27*2 S E . . . .  Id em .. N u b e s . . . .  Rizada.
M u r c i a . . . , .  762*7 20*4 S . , . . .  Calma. N u b o s o ... »
V a le n c ia .... 763*1 24*0 N   Brisa.. Idem  *
Palm a  764*1 27*7 S   * Despejado. Tranq.8
Barcelona... 764*8 21*8 N N E.. Calma. C ubierto.. A .a gitfi

T eru el  760*4 19*4 S E . . . .  Viento Nuboso. . .  ►
Zaragoza . . .  * 22*2 SE . . .  Caima. Idem.'  »
Soria  762*1 16*0 S Id em .. Id e m   »
B urgos  760*3 16*0 SE Brisa.. C e la je s .. .  *
L eó n   762*1 13*8 » Calma. N uboso. . .  *
V alladolid .. 761*9 17*0 O  Brisa.. Casi cub.*. »
Salam anca.. 760*4 17*2 S O . . .  Idem .. N uboso. . .  *
S e g o v ia ... . .  756*2 17*5 S V .*fte . C ubierto.. »

M a d r i d .. . . .  762*7 17*3 S E .. . .  Brisa.. N u b e s .. . .
E scorial  765*6 12*4 S O . . .  Calma. Idem............
Ciudad Real. 762*3 14*8 SO—  Idem .. Despejado. *
A lb a c e te .... 765*8 17*8 S   Brisa.. N u b o so ... *

Paris  763*4 12*3 N  Calma. Despejado. *
G r is -N e z .... 764*3 12*1 E   Brisa.. Cubierto.. »
St. Mathieu.. 759*2 15*2 SE . . .  B .a fte. Idem............
Isla d’A i x . . . 761*7 16*6 E S E .. Brisa.. Casi cub.8.
Biarritz  759*9 17*0 E . . . . .  Id em .. N u b o so ... »
C lerm o n t... 763*9 12*4 S S E .. Calma. Casi desp.0
P e rp iñ á n ... 761*6 20‘0 SE .. . .  B .a lig. Idem............
S ic ie   764*2 17*6 E   Id. fte. Brumoso. .
N iza    766*0 17*4 » Calma. Nebuloso.. »

R o m a . . . . . . .  763*6 21*3 SO . . .  B .a lig. Nuboso . . .  »
Ñápeles  765*4 22*2 N ......... Calma. I d e m .. . . . .
Palerm o. . . .  762*1 21*4 » Id em .. Despejado. *
Malta..............

retrasado .— Día 2 de Octubre.

O r e n s e , . . . . }  702*0 | 11*2 |N........ ¡Calma. {Cubierto..} *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  datos recibidos de la s  capitales qu e  no pudieron  ser 
in clu id o s en  el parte an terior, an teayer no llo v ió  en n in g u n a  
de e lla s , y  se g ú n  lo s  recibidos h a sta  la s  once de la  noch e de  
a y e r , h a  llovido en  C o ru ñ a , O rense y  P on teved ra .

N o faltan  datos de n in g u n a  capital.
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R E A L   A C A D E M I A  D E  C I E N C I A S  M O R A L E S  Y  P O L I T I C A S ( 1 ) )

DISCURSOS LEÍDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCIÓN PÚBLICA 
DLL EX CMC. SIL I). ALEJANDRO GROIZARD Y GÓMEZ DE LA SERNA 

EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1885.

D iscurso del 'Excbxo. Sp. B. A lejandro  G ro iza rd  y  Gómez 
de la  S ern a .

VI

De les convulsiones y terribles contiendas de la edad m e
dia sallaron f o r j a d o s ,  como e n  volcánico yunque, con perdu
r a b l e  c o n s i s t e n c i a ,  los caracteres naturales y jurídicos de la 
p e r s o n e !  i dad humana. Pero los derechos propios de su natu 
ral independencia, depurados en la contradicción y en el com
bate n e c e s i t a b a n  para producir el fecundo fruto cíe su ejerci
cio la creación de grandes organismos que convirtieran en 
u n i d a d  armónica lo que hasta entonces había existido, vi
v i e n d o  como variedad, en deplorable anarquía.

Tres grandes ten tativas se hicieron en aquellos tiempos 
piara llegar á tan plausible íln. Soñó el genio de Carlomagno 
con una poderosa Monarquía que restableciera en el inundo 
la xinidad perdida al desmoronarse el imperio romano. Aspiró 
Gregorio VII á someter á les  principios de la Iglesia todos los 
poderes temporales de los Soberanos de la tierra. Y hubo 
tam bién quien en las Repúblicas italianas creyó ver un tipo 
de reorganización, en que, bajo el predominio do los comu
nes, pudieran subsistir las demás* clases sociales. Todos so 
engañaron, porque todos se anticipaban á su época. Los he- 

_  clics no se cambian tan pronto ni caminan tan  do prisa como
ideas; por esto Schíller ha dicho que el cerebro del hom- 

* más grande que d  mundo.
LoY^dernentos de la edad media no podían armonizarse, 

acercandhlps, atrayéndolos sólo á una común concordia. Para 
llegar a bM ^cifhm era necesario romper los antiguos moldes, 
y por la, transformación general de las ideas llegar á la trans
formación completa de las cosas.

Ese día alboreó con el siglo xv. Jam ás antes ni después 
ha vivido el espíritu hum ano en más fecunda agitación. Tér
mino de una crisis social, colocado en la corriente de los 
tiempos entro bt edad media y la edad m oderna, el siglo xv 
es una grandiosa epopeya, en donde lucha el espíritu con la 
m ateria, el saber con la ignorancia, la razón con las supers
ticiones, la ciencia con el dogmatismo, el arte con la ru tina, 
el poder con la anarquía, el sentim iento de la patria con el 
sentimiento de la localidad, todo lo grande contra todo lo pe
queño, toel -s los gérmenes de la civilización moderna contra 
todas las resistencias propias de un estéril pasado, y en cuya 
providencial contienda la victoria resulta en todas las esfe
ras en pro de las nuevas ideas y de ios fértiles elementos lla
mados é. constituir la forma social que se elaboraba, en la 
cual habían de hallar transcendental encarnación los dere
chos constitutivos de la personalidad hum ana, que, di viólaos 
y  fraccionados, habían conseguido sólo imperfecta, é jvríteaz 
existencia ^n el seno de la m ultitud  de estrechas <‘"b  dAL 
dad es engendradas por la edad inedia.

Ño discurren atinadamente los que en la formación de los 
pueblos modernos encuentran un movimiento etnográfico, 
producto de exigencias conexionadas con el derecho, que 
atribuyen á  los hombres que tienen común origen, de vivir 
unidos foqnando una nacionalidad en determinado espacio 
de la tierra. La unidad de las razas se perdió al esparcirse los 
bárbaros por Europa. El derecho personal quedó sólo como 
símbolo d.8 la unidad de los antiguos pueblos; pero pronto 
desapareció también ante las necesidades jurídicas del estado 
social creado  por la conquista, donde todas las diferencias se 
confundieron. La formación de las lenguas vulgares vino, por 
ú ltim o , á destruir toda esperanza de reconstrucción délos 
m odernos pueblos bajo las bases de los antiguos orígenes.

El natural progreso délas, instituciones, el prestigio d é la  
Monarquía, su supremacía sobre la, nobleza y su autoridad 
benéfica sobre los pueblos, la creación de fuerzas m ilitares 
perm anentes, la reconquista del común territorio y su en
sanche y engrandecimiento mediante la guerra , las alianzas 
y los tratados, tales fueron las principales causas que deter
m inaron el más im portante de los hechos que registra la h is
torio. moderna: la constitución definitiva de los Estados.

Con ella coincide un movimiento de concentración del po
der público, que haciendo al Rey fuente de todo derecho y de 
toda jurisdicción, sometió á su imperio sin restricciones las 
personas y las cosas. La soberanía, así concebida, hízose in 
conciliable con toda limitación científica, con toda in terna 
condición nacida de la índole y de la naturaleza propia del 
poder público ó de sus característicos atributos, relacionados 
con los derechos particulares que estaba destinada á regular 
y proteger.

Pero si no encontró obstáculos resistentes á su invasora 
acción en el terreno de los principios, tropezó por esta misma 
razón con otros infranqueables en la realidad de la vida. El 
Derecho sólo en la hum anidad es absoluto; en el individuo y 
en la colectividad existe siempre condicionado. Cuando en la 
región de las ideas se viola esta ley de gestación jurídica, la 
naturaleza suele vengarse de la soberbia de los hombres le
vantando, á falta de lím ites inórales, barreras m ateriales con
tra  el ejercicio absoluto de los derechos.

Así sucedió al menos con las nuevas soberanías. Iguales 
todas, afirmando en sí, y atribuyéndose idéntica potestad, 
para coexistir necesitaron repartirse el territorio. El dio3 Tér
mino condicionó el poder. Dejóse á cada Estado el derecho 
omnímodo de aplicar dentro de sus fronteras las leyes que 
prom ulgase. Y cada cual reconoció su falta absoluta de dere
cho para pretender alcanzaran sus propias leyes n ingún  gé
nero de efectos en tierra extranjera.

De este modo, bajo la impresión de causas transcendenta
les, peto transitorias, la soberanía se confundió con el te rri
torio, y como lógica consecuencia de un principio político ab
surdo, el Derecho quedó encerrado en el espacio,- y surgió el fu
nesto antagonismo entre el Derecho penal y el Derecho in- 
ternrcionai que la ciencia condena y que legisladores y Go
biernos pueden y deben hacer concluya lo más antes posible 
en prestigio de la justicia y en interés de las Naciones.

YII

Á la consolidación de las Naciones, á sus contiendas, á 
sus guerras y á sus alianzas siguió un im portante suceso: la 

' aparición del Derecho de gentes, sobre cuya influencia en la

(1) Véase la Gaceta de ayer.

organización de la i usticia internacional,- en lo pasado, en lo 
presente y en lo porvenir, necesito.ahora hablaros, siguiendo 
el encadenamiento natural de las ideas, que me va llevando 
como por la mano á dilucidar la serie de interesantes cuestio
nes que entraña la tesis que ante vuestra ejecutoriada compe
tencia me he comprometido á defender.

El Derecho internacional no es hoy una ciencia en el sen
tido de que las reglas que constituyen.él caudal de su doctri
na estén conexionadas con la íntim a relación de causa y efec
to, ni deriven de un principio - fundam ental, verificado m e
diante una investigación puram ente racional.

El hombre, estudiando su naturaleza individual y social, 
llega fácilmente al conocimiento de sus derechos como ciuda
dano dentro do un Estado; y ese conocimiento, obtenido por 
medio do la razón, so compadece con los principios im peran
tes en el Derecho político, el cual no es, en realidad, otra cosa 

ue el lógico desarrollo dedos ideas fundam entales: la noción 
el individuo y la noción del Estado. Pero jamas, por pacien

te que sea el análisis á que sujete su naturaleza, llegará áfor
m ar concepto especulativo de sus derechos y deberes, como 
miembro dentro do la Hum anidad, que concuerde con los^de- 
rechos y los deberes que el Derecho internacional positivo hoy 
reconoce á las personas en sus relaciones jurídicas con los 
Estados que forman el concierto, de los pueblos cultos.

¿Será que el hombre carezca do las condiciones necesarias 
para elevarse al conocimiento de una iey superior que regule 
sus relaciones respecto de los diferentes Estados donde more 
ó por donde pase, y en los cuales pueda ejercitar actos que le 
atribuyan derechos ó le impongan obligaciones, ó quizás que 
el Derecho internacional, siguiendo un mal camino, r nV cg:*r 
de perseguir un ideal y aproxim arse á él, ha prescindid » *1' 
toda especulación racional, para buscar im  principio t* t « »■ 
dor de las relaciones que se proponía regir, y se ha c 1 b Vn 
do con discurrir d posteriori, doblegando los principio^ á tes 
hechos, sacrificando la justicia á la conveniencia, la moral a 
la político, no inspirándose para determ inar sus doctrinas en 
los1 cánones eternos de la razón y del sentim iento que debie
ran  informar los tratados, sino en las disposiciones arbitra,- 
rias de esos mismos tratados, elevadas por intereses atendi
bles, pero no científicos, más tarde á reglas generales?

P ara  mí no es dudosa la respuesta. Se ha confundido el 
principio del Derecho con su determinación en una contin
gencia de la vida; se ha procedido en mi orden contrario á la 
naturaleza de las cosas. Ó o ando los tratados deben ser sólo la 
manifestación histórica del Derecho de gentes, se ha hecho de 
ellos la fuente y origen de ese mismo Derecho; la política., ha 
prevalecido sobre la justicia: alguna vez el Derecho ha su 
cumbido ante la fuerza.

Afortunadam ente nada hay ni en la naturaleza del hom 
bre, n i en las leves constitutivas del Estado, ni en la esencia 
de los poderos públicos, ni en la .marcha general de la hum a
nidad, que- autorice á sostener la imposibilidad de una orga
nización científica del Derecho internacional. La obra es difí
cil, pero no imposible. Antes de llegar á depurarlos derechos 
naturales del hombre, ante los cuales toda potestad legislati
va debe detenerse; antes de aquilatar todos los derechos i n 
herentes, al poder público, ante los cuales n ingún derecho in 
dividual debe prevalecer; antes de establecer la necesaria d i
visión armónica de los poderes, base de las constituciones 
políticas modernas: antes que estas verdades fueran d ivulga
das en eí mundo por el Derecho político organizado, en forma 
científica, la sociedad, ha pasado al través de grandes tiran ías 
y de terribhm (a rí>« riendas, y los Gobiernos y los gobernados 
por días orí < - 1 *L» escuro horizonte, en los cuales no debió
parecer n r m  vjV J, á los que entonces estudiaban el curso 
de los sucesos y el movimiento de las ideas, el que llegara un 
instante en que la ciencia esclareciese y resolviese aquellos 
pavorosos problemas, que á nosotros nos parece hoy la for
mación de un derecho general fundado en principios abstrac
tos y aceptados por todos los pueblos cultos para resolver los 
conflictos de ios respectivos derechos internacionales.

Si aquel día llegó, ¿por qué no lia de llegar este otro? Si 
el absolutismo ha desaparecido y lia dejado do ejercer su fu
nesta influencia en la vida in terna de ios Estados, ¿por qué 
la obra del absolutism o ha de seguir en pie.en la vida exter
na de las naciones?

Abrió, en el siglo xvir, Grocio en roca, viva los cimientos 
del Derecho internacional, cuya relación con los derechos de 
la  hum anidad habían ya presentido en la ..anterior centuria 

. tres españoles ilustres, Francisco V itoria (í), Domingo So
to (2) y Francisco Suárez (3).

Las reglas constitutivas de las relaciones de las Naciones 
fueron por él clasificadas en Derecho de y entes na tura l" y De
recho de gentes positivo. Aquel, por su índole inmutable, se de
ducía directam ente de los preceptos de la razón universal. Este 
otro, por su objeto variable, surgía de la voluntad arb itra ria  
¿e los Estados, expresa en los tratados y  presunta en las cos
tum bres. ''

Sus discípulos no comprendieron que ambas partes no eran, 
en realidad, olya cosa amé aspectos de un mismo pensamien
to; no comprendieron que el Derecho natural formaba el ideal 
del Derecho de gentes, y que el Derecho positivo perdía la a u 
toridad de la Justicia desde el momento ea que dejase de ser 
considerado como expresión manifiesta de ese propio ideal en 
la vida de los Estados; no comprendieron que separar aque
llas dos ramas, privándolas de la savia que recibían viviendo 
enlazadas al tronco común de la ciencia del Derecho, era com
prometer su porvenir. Y la consecuencia de este error fue la 
formación do dos escuelas bridantes por sus trabajos, pero 
cuyo antagonismo ha sido á la vez funesto para el Estado y 
para la ciencia.

Sosteniendo que el Derecho de gentes ea sólo Ja aplicación 
del Derecho natural á las relaciones do los pueblos, la escuela 
filosófica ,. empeñada en un objeta puram ente especulativo, 
acabó por perder su autoridad y crédito con los Gabinetes 
europeos y toda influencia en el inundo práctico. Y á su vez, 
la escuela política* consagrada al análisis de los hechos, al es
tudio de los tratados, de la jurisprudencia y de las costum 
bres, satisfecha de su triunfo m aterial y lisonjeada por los 
Gobiernos, llegó á olvidar que no hay ciencia verdadera si no 
surge de un principio absoluto en él cual estén todas-sus doc
trinas poteneialmeato contenidas como la planta en su raíz, 
como el ser en su embrión.

Las consecuencias de este fatal divorcio se hicieron sentir 
con mayor daño.en el Derecho internacional privado,.'en aq ue-. 
Ha im portante parte de la ciencia que consagra sus esfuerzos 
á determ inar las reglas conforme á las cuales' deben 'resolver
se los conflictos de la aplicación de las leyes de un Estado den
tro del territorio de otro; porque, abandonado m  cultivo por 
los que militaban en la escuela filosófica, no pudo sustraerse 
á la influencia decisiva del positivismo anglosajón,'que tanto  
ha contribuido á conservar íá organización convencional en 
las relaciones-de los pueblos, y qué todavía domina en el foro

(!) Jto ltitiiones tksolaq i coa, V .f VI.
(2) ID juntiña el jure,
(8) J>¿ ley ibus el de Deo teglilatore.

por la autoridad hasta hoy incontrastable de tres ilustres J u 
risconsultos que resum en el-movimiento doctrinal de las dos 
ú ltim as centurias: Story, Foslix y R,occo.

El consentimiento expreso ó tácito de las Naciones, funda
do en su m utua conveniencia ó utilidad camitasgentium ob re
ciprocan nlilüalem , es, según Story (1), el fundam ento del De
recho internacional. De io que lógicam ente se deduce que en 
el consentim iento expreso ó tácito prestado por las personas 
á las leyes hay que buscar el criterio para resolverlos conflic
tos de la s .legislaciones. Es este sistema, por lo tanto, un  re 
flejo del pacto social, doctrina condenada definitivam ente en 
el movimiento científico que engrandece y d ilata cada día 
más los confines del saber. De explicar la existencia de la so 
ciedad sólo por el consentim iento á dar por base de todas las 
relaciones jurídicas cutre las Naciones los tratados, ó sea el 
contrato expreso ó el contrato tácito, no hay más que un paso, 
pero tan  natu ra l y lógico, que apenas puede concebirse aque
lla premisa sin llegar á esta consecuencia.

De otro lado, ¿cuál será entre, las leyes en contradicción la  
que debe considerarse como aceptada expresa ó tácitam ente 
para regular la relación jurídica de que se trata? Las relacio
nes de los individuos con sus respectivas leyes nacionales no 
son voluntarias, sino necesarias. Cada cual puede ejecutar ó 
no ciertos hechos; pero una vez realizados no está en su mano 
aceptar ó rechazar la aplicación de las leyes á los actos con
sumados: para determ inar, pues, cuál es 3a ley aceptada por 
las partes, es necesario conocer el Derecho que regula cada re
lación jurídica, y esto sólo puede revelarlo la existencia de 
un principio superior á los criterios políticos que hayan in 
formado las leyes constitutivas del conflicto.

Eco de las doctrinas del americano Story es el Juriscon
sulto Foslix (1), Gomo aquél, no construye el derecho in ter
nacional basándolo en ningún principio abstracto y puramente^ 
filosófico. El uso de las Naciones es su punto de partida. Para 
é !, la cuestión es de pormenores; y  para dominarla, sólo hay 
que señalar d posteriori las reglas que determ inen el orden de 
aplicarlos con mayor método. Cada Estado es demasiado celo
so de su independencia para reconocer una potencia superior, 
m aterial ó intelectual, que tenga la m isión de decidir si tal ó 
cual ley ha de ser observada en un territorio .

Gomo un mal pensamiento rechaza la intención de ofrecer 
un  tratado ó sistema de Derecho internacional concebido filo
sófica ó idealm ente, haciendo alarde de haberse lim itado á 
reunir en un  cuadro metódico las reglas ó principios que %n 
uso bastante generad de tas Naciones parece haber consagrado.

Las pruebas de la existencia de ese uso, no general, sino 
bastante genera], no consagrado por las naciones, sino que pa
rece haberse consagrado; las pruebas-—llamemos las cosas por 
su nombre-—de esa gran arbitrariedad, las busca en las leyes;, 
tratados y sentencias, y no sin cierta contradicción en los es
critos de los autores, cuyas opiniones no acertamos cómo po
dría defender, han de estar siempre conformes y nunca ir  en 
contra del criterio fundam ental de su doctrina. Fácil le es decir, 
y lo dice, «que el consentim iento tácito se manifiesta por las 
decisiones de las Autoridades judiciales y adm inistrativas, y 
por los autores». Pero no dem uestra esta últim a proposición, 
contra la cual protesta á la vez la razón natural y la razón 
científica. No ha llevado su valor hasta  in ten ta r esa prueba, y 
no ha tenido en cuenta que sin ella todoTiu- sistem a claudica, 
porque precisam ente su más copiosa fuente es la opinión de 
ios autores; y tanto es así, que confiesa «que el método seguido 
le impone la necesidad de hacer un  considerable núm ero de 
citas en apoyo de cada una de sus reglas».

(Se continuará.)

(I) CommuntariGs on Shc con jíic t o f  la ico s fo rc ig n  a n é  dom eslic ... Bos
ton, 1834.

(1) T ra ité  de D ro ü  In te rn a t io n a l p r iv é  cu  du, confite des lo is des d íffé ren tts  
n a lio n s  en m aniere de Droit p r iv é .—París; 1848.

ANUNCIOS

Los anuncios y  reclam aciones se reciben en 
la Administración, de ¡a G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro ele la tarde, .todos los días, 
menos los festivos,.

En la- misma oficina se hallan de venta ios' 
ejem plares de esta publicación oficial.

/llIIA  OFICIAL DS ESPAÑA PARA'EL AÑO DE 
IX 1886. — Se halla de venta en la calle del Cid, 
número 4 / cuarto segundo, á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase. . . . . . . .  30 ■
Segunda ídem. . . . .  . . '  15'
Tercera ídem.  ................  12‘50

SANTOS DEL DIA 

San Francisco (le A sís , fundador.
Cuarenta llo ras en la  iglesia de San Francisco.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media, — 

Función '3 .a de abono.—Turno "dP— La tempestad.
TEATRO A PO L O .— A las ocho y inedia.— La gran vía.-— 

Los mlierJ.es.-—La isla de San Balandrán.—La gran vía.
TEATRO LAR A.— A las ocho y media.—-Turno, 2.° p ar.—; 

\AUo el fnegol — Diente por diente.— De confianza.— Las hor
migas.

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y m edia.—Turno 1.° im 
par .— El testamento 'azul. — La vida madrileña. — Para casa dg 
les padres.

CIRCO DE PR IO fí.—A la s  ocho y in ed ia .— Gran espec
táculo y beneficio del profesor de equitación D. Enrique Díaz, 
el que presentará sus cuatro toros amaestrados en libertad.


